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INTRODUCCIÓN 

 
  El presente Manual de Organización y Funciones, es un documento 
normativo de gestión institucional que establece la organización y funciones de 
las múltiples acciones que realiza el personal de la Unidad de Gestión Educativa 
Local Cajamarca. En su elaboración se ha tomado como referencia las 
orientaciones dadas por la Oficina de Apoyo a la Administración de la Educación 
del Ministerio de Educación; con el propósito de garantizar la MISIÓN, VISIÓN y 
objetivos orientados a brindar un servicio Educativo de calidad, a través del 
desarrollo de lineamientos técnicos, estrategias y políticas, orientados a 
optimizar la calidad del servicio a nivel de las II.EE   de nuestro ámbito Provincial. 
 

En su diseño se ha tenido en cuenta el Equilibrio Funcional, la Línea de 
Autoridad, Responsabilidad y Coordinación para que éste sea un instrumento 
básico de Gestión Institucional, ágil, veraz, oportuno y concordante con la 
realidad educativa del ámbito de la Provincia de Cajamarca.  
 
El Manual de Organización y Funciones consta de tres (03) Títulos, trece (08) 

Capítulos, Organigrama Estructural, Cuadro Orgánico de Cargos de acuerdo a 

la Ordenanza Regional N° 014-2011-GR.CAJ-CR Aprueban el Cuadro para la 

Asignación de Personal CAP UGEL CAJAMARCA. 

 
El Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Cajamarca, los Jefes 

de Órganos de Línea, Órgano de Apoyo, Asesoría Jurídica, invocan a los 
trabajadores de la UGEL Cajamarca, al estricto cumplimiento de las funciones 
que se les asigne, en el cargo que les corresponde, brindando una atención 
amable, eficaz, transparente y oportuna a los usuarios para que nuestra 
Institución refleje un servicio educativo y de calidad. 
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MISIÓN DE LA UGEL CAJAMARCA 

 “Somos una instancia de ejecución descentralizada del Gobierno Regional de 
Cajamarca,  que promovemos un servicio educativo de calidad, a través del desarrollo de 
lineamientos técnicos, estrategias y políticas orientadas a optimizar la calidad del servicio a nivel 
de las instituciones educativas de nuestro ámbito provincial , que conlleve a satisfacer las 
necesidades educativas y la realización de nuestros educandos, contribuyendo decididamente a 
construir una sociedad inclusiva democrática , con una  cultura de paz y el desarrollo sostenido 
local y Regional”. 

 

VISIÓN DE LA UGEL CAJAMARCA 

 

La Unidad de Gestión Educativa Local Cajamarca al 2020, ser reconocidos como una 
institución líder de la Región Cajamarca en la gestión educativa descentralizada, ética, 
democrática y con resultados de calidad que promuevan el desarrollo humano integral, que 
defienden y gestionan su territorio de manera sostenible, forjadora de ciudadanos proactivos y 
emprendedores construyendo una sociedad inclusiva, con justicia social y una cultura de paz.
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SECTOR  :    EDUCACIÓN

01

1.1     UNIDAD ORGÁNICA : DIRECCIÓN

1 Director de Programa Sectorial III D5-05-290-3 EC Director de UGEL 1 X

2 Especialista administrativo I P3-05-338-1 SP-ES 1

3 Especialista administrativo I P3-05-338-1 SP-ES 1

4 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

TOTAL  UNIDAD ORGÁNICA : 4

02

5 Director de Sistema Administrativo II D4-05-295-2 EC Jefe Organo de Control Institucional 1 X

6 Auditor  I P3-05-080-1 SP-ES 1

7 Especialista en Inspectoría I P3-05-365-1 SP-ES 1

8 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

TOTAL  UNIDAD ORGÁNICA : 4

03

9 Director del Sistema Administrativo II D4-05-295-2 EC Jefe de Area de Asesoría Jurídica 1 X

10 Abogado I P3-40-005-1 SP-ES 1

11 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

TOTAL  UNIDAD ORGÁNICA : 3

04

4.1

12 Director de Sistema Administrativo II D4-05-295-2 EC Jefe Area Gestión Ad.Infr. Y Equip. 1 X

13 Contador I P3-05-225-1 SP-ES 1

14 Tesoreo I P3-05-860-1 SP-ES 1

15 Ingeniero I P3-05-435-1 SP-ES 1

16 Especialista Administrativo I P3-05-338-1 SP-ES 1

17 Especialista Administrativo I P3-05-338-1 SP-ES 1

18 Especialista Administrativo I P3-05-338-1 SP-ES 1

19 Asistente social I P3-55-078-1 SP-ES 1

20 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

21 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

22 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

23 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

24 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

25 Oficinista A2-05-550-1 SP-AP 1

26 Oficinista A2-05-550-1 SP-AP 1

27 Chofer I T2-50-245-1 SP-AP 1

28 Trabajador de Servicios I A1-05-870-1 SP-AP 1

29 Trabajador de Servicios I A1-05-870-1 SP-AP 1

TOTAL  UNIDAD ORGÁNICA : 18

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL CAP

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA

ENTIDAD: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CAJAMARCA

    DENOMINACION DEL ÓRGANO :DIRECCIÓN  DELA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CAJAMARCA

1.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: DIRECCIÓN

CARGO DE 

CONFIANZA

   DENOMINACION DEL ÓRGANO : ORGANO DE CONTROL

2.1. DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA REGIONAL:OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL

Nº 

ORDEN
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL

Nº 

ORDEN
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL

CARGO DE 

CONFIANZA

   DENOMINACIÓN DEL ORGANO: ORGANO DE ASESORÍA

3.1DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA REGIONAL:  AREA DE ASESORÍA JURÍDICA

Nº 

ORDEN
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL

CARGO DE 

CONFIANZA

Nº 

ORDEN
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL

   DENOMINACION DEL ÓRGANO : ORGANO DE APOYO

   DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA REGIONAL: AREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA  INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

CARGO DE 

CONFIANZA

CARGO ESTRUCTURADO

CARGO ESTRUCTURADO

CARGO ESTRUCTURADO

CARGO ESTRUCTURADO
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5.1

30 Director Programa Sectorial II D4-05-290-2 EC Jefe Area de Gestión Pedagógica 1 X

31 Especialista en Educacion SP-ES 1

32 Especialista en Educacion SP-ES 1

33 Especialista en Educacion SP-ES 1

34 Especialista en Educacion SP-ES 1

35 Especialista en Educacion SP-ES 1

36 Especialista en Educacion SP-ES 1

37 Especialista en Educacion SP-ES 1

38 Especialista en Educacion SP-ES 1

39 Especialista en Educacion SP-ES 1

40 Especialista en Educacion SP-ES 1

41 Especialista en Educacion SP-ES 1

42 Especialista en Educacion SP-ES 1

43 Especialista en Educacion SP-ES 1

44 Especialista en Educacion SP-ES 1

45 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

TOTAL  UNIDAD ORGÁNICA : 16

06

6.1

CARGO ESTRUCTURADO

46 Director  Programa Sectorial II D4-05-295-2 EC Jefe Area de Gestión Institucional 1 X

47 Planificador I P3-05-610-1 SP-ES 1

48 Planificador I P3-05-610-2 SP-ES 1

49 Especialista en Racionalización I P3-05-380-1 SP-ES 1

50 Especialista en Racionalización I P3-05-380-2 SP-ES 1

52 Especialista en Finanzas I P3-20-360-1 SP-ES 1

53 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

53 Auxiliar sistema Administrativo A3-05-160-1 SP-AP 1

TOTAL  UNIDAD ORGÁNICA : 8

TOTAL
CARGO DE 

CONFIANZA

   DENOMINACION DEL ÓRGANO : ORGANO DE LINEA

   DENOMINACIÓN DE LAUNIDAD ORGÁNICA REGIONAL: AREA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Nº 

ORDEN
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL

CARGO DE 

CONFIANZA

DENOMINACIÓN DEL ORGANO: ORGANO DE LINEA

 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA REGIONAL: AREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA

Nº 

ORDEN
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CARGO ESTRUCTURADOCLASIFICACIÓN
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TITULO I 

GENERALIDADES 
 

1. FINALIDAD. 
El presente Manual de Organización y Funciones, determina la naturaleza, 
funciones, estructura orgánica y relaciones de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Cajamarca en relación con las orientaciones emanadas del Ministerio de Educación 
y el Gobierno Regional. 

 
2. BASE LEGAL. 

 Constitución Política del Perú. 

 Ley N°28044, Ley General de Educación y su Reglamento aprobado por 

Decreto Supremo N° 011-2012-ED. 

 Ley N° 29944 Ley de la Reforma Magisterial y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2013-ED. 

 Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Ley N°27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 Ley 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación, y 

Certificación de la Calidad Educativa 

 Ley Nº 29762, ley que incorpora los cargos de Director Regional de Educación 

y Director de Unidad de Gestión Educativa Local a la Carrera Pública 

Magisterial y modifica el proceso de ingreso. 

 D.S 009-2006-ED Reglamento de Instituciones Privadas de educación básica 

y técnica Productiva. 

 Ley N° 27815 Ley del Código de Ética de la Función Pública 

 Ley 27658, Ley Marco de la Modernización del Estado. 

 Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento aprobado por el D.S.  Nº 

040-2014-PCM. 

 D.L.N°25762 Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por la Ley 

Nº 26510; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 

Educación, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU. 

 Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y su modificatoria. 

 D.L. 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 

Sector Público y su Reglamento DS Nº 005-90-PCM. 

 Ley N°29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Ley N°28175 Ley Marco del Empleo Público 

 D.L N° 1057 Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 

 Ley N° 29849 Ley que establece la eliminación Progresiva del Régimen 

especial del D.L N°1057 y otorga derechos laborales. 

 Resolución Regional N° 013-2011-GR.CAJ-CR Aprueba el ROF de la UGEL 

CAJAMARCA 

 Ordenanza Regional N° 014-2011-GR.CAJ-CR Aprueban el Cuadro para la 

Asignación de Personal CAP UGEL CAJAMARCA. 

 Resolución Directoral N° 0015-2016-GR.CAJ-DRE-UGEL/CAJ 
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 R.M.N°0369-2012-ED, que aprueba prioridades de la Política Educativa 

Nacional 2012-2016. 

 R.M.N°0518—2012-ED, que aprueba el Plan Estratégico Sectorial Multianual 

de Educación (PESEM) 2012-2016. 

 R.M.N°199-2015-MINEDU, que modifica parcialmente el Diseño Curricular 

Nacional de la Educación Básica Regular. 

 R.D.N°261-2013-ED, que aprueba la propuesta pedagógica de Educación 

Intercultural Bilingüe. 

 R.V. N° 072-2015-MINEDU Norma que regula los Concursos Públicos de 

Acceso a Cargos Directivos de UGEL y DRE en el marco de la Carrera Pública 

Magisterial. 

 R.M.N° 596-2015-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada 

“Normas y Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2016 en la 

Educación Básica: responsabilidades de la DRE/GRE Y UGEL”. 

 

3. ALCANCE 

El presente MOF, es de aplicación de todos los Funcionarios, Directivos, 

Profesionales, Técnicos o Auxiliares (Titulares, Destacados o Contratados) que 

laboran en la UGEL CAJAMARCA, así como a sus equipos y comisiones técnicas 

y en lo que se relaciona con las Instituciones Educativas y las Asociaciones de 

Padres de Familia.  

 

4. APROBACIÓN 

El Manual de Organización y Funciones es aprobado por el Despacho Directoral de 

la Dirección de la UGEL CAJAMARCA, con el informe técnico del Área de Gestión 

Institucional, dando cuenta a las Instancias Superiores. 

 

5. DE SU SERVICIO INSTITUCIONAL 

Concordante con los dispositivos, la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Cajamarca, orientará su servicio básicamente en el marco de la Ley Nº 27444. Ley 

del Procedimiento Administrativo y la Ley Nº 27875. Ley del Código de Ética de la 

Función Pública. Para esto tendrá en cuenta los siguientes conceptos: 

 La UGEL. CAJAMARCA, tiene la categoría de ENTIDAD, por ser una 

instancia descentralizada regional y sectorial, con facultades 

presupuestales y administrativa, para aplicar las leyes y demás dispositivos 

que le compita dentro de su jurisdicción. 

 Rol como Entidad Pública, protege el interés general o del Estado y 

garantiza los derechos e intereses de los administrados, con sujeción al 

ordenamiento jurídico. 

 En la aplicación de los Procedimientos Administrativos, tendrá en cuenta los 

Principios del Derecho Administrativo y los que establece la Ley Nº 27444. 

 FUNCIÓN PÚBLICA, Entiéndase por función pública, toda actividad 

temporal o permanente remunerada u honoraria, realizada por una persona 
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en nombre o al servicio de la Entidad, en cualquiera de sus niveles 

jerárquicos. Su finalidad principal es el servicio a la Sociedad y a la Nación. 

Se ejerce sin NINGUNA PRESIÓN que no sea la LEY y los Procedimientos 

Administrativos.  

 SERVIDOR PÚBLICO, Para los efectos del Código de Ética, se considera 

como Servidor Público a todo funcionario, servidor o empleado, sea 

nombrado, contratado, designado, de confianza o electo, cuyas actividades 

lo realiza en nombre o al servicio del Estado. En sus actos se regirá por los 

Principios y Deberes de la Función Pública, el Código de Ética y los 

Dispositivos pertinentes. 

 Constituye IDENTIDAD del Servidor Público con la Institución y su Visión 

y Misión, asumir responsablemente el cumplimiento de sus funciones y 

encargaturas, participar en las Comisiones Técnicas y representarla en 

todas las instancias y actos que comprometan su presencia. 

 El trabajador de la UGEL. CAJAMARCA, como servidor público NO está 

obligado acatar, cumplir o hacer actos contrarios a la Ley y normas 

específicas. En caso de tener presión para cometer estas acciones, debe 

informar o comunicar a la Dirección y Órgano de Auditoria, quienes tienen 

la obligación de actuar inmediatamente. 

 

 

TITULO II 

DE LAS FUNCIONES INSTITUCIONALES Y ESTRUCTURA 
 

CAPITULO I 
 
1.- POLÍTICAS Y NORMATIVIDAD: 
 

 Difundir, orientar y supervisar la aplicación de la política y normatividad educativa 
nacional, regional y local así como evaluar sus resultados. 

 Formular, ejecutar, evaluar y administrar las políticas locales de educación, cultura, 
ciencia, tecnología, deporte y recreación de su jurisdicción y contribuir en la 
formulación de la política educativa local. 

 Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Local y los Programas de 
desarrollo de la cultura, ciencia y tecnología, deporte y recreación de su jurisdicción, 
en concordancia con los Proyectos Educativos Regionales y con el aporte de los 
gobiernos locales e instituciones de la Sociedad Civil. 

 Orientar y evaluar los documentos de gestión, proyectos educativos institucionales 
de las instituciones educativas públicos, privadas y de convenio de la jurisdicción. 

 Formular proyectos para el desarrollo educativo local y gestionarlos ante las 
instituciones de cooperación nacional e internacional. 

 Implementar, monitorear y evaluar la ejecución de iniciativas, estrategias y 
programas establecidos por el MINEDU, GORECAJ y DRECAJ. 
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2.- PROVISIÓN DE SERVICIOS: 
 

 Asegurar y supervisar los servicios educativos que brindan las Instituciones 

Educativas en la jurisdicción, respetando su autonomía institucional. 

 Coordinar con la Dirección Regional de Educación de Cajamarca, la autorización 

de funcionamiento de Instituciones Educativas Públicas y Privadas de Educación 

Básica Regular, Educación Básica Especial, Educación Básica Alternativa y 

Técnico Productiva acorde con la normatividad vigente. 

 Promover y ejecutar estrategias y programas de alfabetización y otros programas 

estratégicos en el marco de las políticas y programas nacionales y regionales, de 

acuerdo con las características socio - cultural y lingüísticas de cada localidad. 

 Promover centros culturales, bibliotecas, talleres de arte, teatro, el deporte, 

recreación; así como brindar apoyo sobre la materia a los gobiernos locales que lo 

requieran. 

 Coordinar y establecer alianzas estratégicas entre las instituciones del gobierno 

regional, los gobiernos locales, universidades y otras instituciones públicas y 

privadas, el establecimiento de programas de prevención y atención integral; así 

como, programas de bienestar social dirigidos especialmente a la población escolar 

en situación de pobreza y de extrema pobreza y/o mayor necesidad de nuestra 

jurisdicción de Cajamarca. 

 
3.- DESARROLLO PEDAGÓGICO: 
 

 Promover y asesorar la gestión pedagógica con nuevos alcances educativos de las 
Rutas de Aprendizaje y Mapas de Progreso, de la tecnología, de la diversificación 
y desarrollo curricular y otras innovaciones educativas, en las instituciones 
educativas de Educación Básica Regular, Educación Básica Especial, Educación 
Básica Alternativa y Educación Técnico Productiva. 

 Capacitar, monitorear y evaluar los procesos pedagógicos en las II.EE. Así como 
medir los aprendizajes de los estudiantes y el desempeño de los docentes con la 
finalidad de mejorar la calidad educativa y estimular la labor docente e institucional. 

 Promover y participar en la formulación, ejecución y evaluación de proyectos de 
investigación, experimentación e innovación pedagógica y difundir las buenas 
prácticas que aporten al mejoramiento de la calidad del servicio educativo local. 

 Incentivar la creación de centros de recursos educativos novedosos, creativos y 
útiles, así como los recursos tecnológicos que contribuyan a mejorar los 
aprendizajes en las instituciones educativas públicas. 

 Promover la participación de los estudiantes en diversas disciplinas y actividades 
educativas fomentando una educación ambiental, intercultural y el uso de las 
lenguas originarias de la región. 
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 Velar por la adecuada implementación de los programas y estrategias determinadas 
por el MINEDU: PREVAED, PELA, Soporte Pedagógico, Acompañamiento 
Pedagógico, Modelo de Servicio Educativo y Plan de Fortalecimiento de la 
Educación Física, el Deporte Escolar. 

 

4.- DESARROLLO INSTITUCIONAL: 
 

 Implementar el funcionamiento de redes educativas según la normatividad vigente. 

 Promover convenios con gobiernos locales para el funcionamiento y fortalecimiento 
de las Promotorías Educativas como forma de cooperación interinstitucional y 
ayuda mutua entre centros y programas educativos de la jurisdicción. 

 Capacitar, monitorear y evaluar los procesos de gestión en las II.EE. para su 
fortalecimiento institucional. 

 Apoyar y modernizar el desarrollo institucional haciendo uso de tecnologías de 
información y comunicación: SIAF, SIAGIE, WASICHAY, ESCALE para optimizar el 
sistema educativo con una orientación intersectorial o interregional. 

 Organizar e implementar el Consejo Participativo Local de Educación, en forma 
democrática, participativa y activa, a fin de generar acuerdos y promover la 
vigilancia ciudadana. 

 Gestionar y coordinar programas de formación continua, becas para docentes y 
estudiantes; así como brindar facilidades para la superación profesional del 
personal docente y administrativo. 

 Promover la celebración de convenios con instituciones públicas y privadas, para 
lograr el apoyo y cooperación de la comunidad nacional e internacional que sirvan 
al mejoramiento de la calidad educativa en su jurisdicción, de acuerdo a las normas 
establecidas sobre la materia. 

 Formular, analizar, gestionar, programar y evaluar el presupuesto de la Unidad de 
Gestión Educativa Local, con participación del COPALE e instituciones educativas 
y la Asistencia de la Comisión de Gestión Intergubernamental Educacional (CGIE). 

 Gestionar la creación e implementación de instituciones educativas y la mejora del 
servicio, a través del Programa Presupuestal de ACCESO 0091 y proceso de 
racionalización docente. 

 Conducir el proceso de concursos y evaluación, ingreso y permanencia del personal 
docente y administrativo, atendiendo los requerimientos y la participación de las 
instituciones educativas de acuerdo a la normatividad vigente. 

 Asesorar y asegurar que las Instituciones Educativas cuenten al inicio del año 
escolar con su Proyecto Educativo Institucional (PEI), Plan Anual de Trabajo (PAT), 
Reglamento Interno (RI) y el Informe Ejecutivo de Gestión Anual, Proyecto 
Curricular Institucional (PCI) y documentos de gestión respectivos dando una buena 
imagen hacia la comunidad. 

 

5.- ADMINISTRACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO: 
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 Formular, evaluar y ejecutar el Plan Anual de Contrataciones de acuerdo a la 
normatividad vigente emitida por el Organismo Supervisor de Contrataciones del 
Estado (OSCE). 

 Brindar asistencia técnica y logística a los representantes de las instituciones 
educativas públicas de la jurisdicción para el uso racional de los servicios básicos 
(agua, alcantarillado y energía eléctrica). 

 Determinar las necesidades de bienes y servicios, infraestructura y equipamiento 
de la sede y de las II.EE.; así como participar en su solución, construcción y 
mantenimiento, en coordinación con el gobierno local, regional e instituciones 
especializadas y Ministerio de Educación. 

 Analizar y ejecutar el presupuesto de la Unidad de Gestión Educativa Local en 
coordinación con el equipo directivo de la sede administrativa. 

 Asesorar, supervisar y evaluar la ejecución del presupuesto anual de las 
instituciones educativas y solicitar un informe analítico de su inversión debidamente 
argumentado con los documentos pertinentes. 

 Administrar los recursos humanos, materiales, financieros y patrimoniales a su 
cargo, en concordancia con la normatividad establecida. 

 Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia. 

 

 

CAPITULO II 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

La Unidad de Gestión Educativa Local -Cajamarca tiene la siguiente estructura orgánica: 

 
ÓRGANO DE DIRECCIÓN 
Dirección 

 
ÓRGANOS DE LINEA 
Área de Gestión Pedagógica 
Área de Gestión Institucional 

 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
Oficina de Control Institucional 

 
ÓRGANO DE ASESORAMIENTO 
Oficina de Asesoría Jurídica 

 
ÓRGANO DE APOYO 
Área de Gestión Administrativa y Equipamiento 

 
ÓRGANO DE PARTICIPACIÓN 
Consejo Participativo Local de Educación 

  



 

10 
 

TITULO III 

DE LAS FUNCIONES ESPECIFICAS DE SUS CARGOS POR ÁREAS. 

CAPITULO III 
DEL ORGANO DE DIRECCIÓN 

El titular de la Unidad de Gestión Educativa Local Cajamarca, es el funcionario con el mayor 
nivel jerárquico en su ámbito, con autoridad y facultad para adoptar decisiones resolutivas 
y administrativas de acuerdo a Ley. El cargo es de confianza, designado por la Dirección 
Regional de Educación. 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS 

UGEL 
CAJAMARCA 

DIRECCIÓN COMITÉ DE 
PARTICIPACIÓN LOCAL 

EDUCATIVO 

SECRETARIA 

ESPECIALISTA 
ADMINISTRATIVO I 

COMUNICADORA 
SOCIAL 

EQUIPO DE 
TRÁMITE 

DOCUMENTA
RIO 

ARCHIVO IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

ACTAS Y 
CERTIFICADOS 
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ORGANO DE DIRECCIÓN UGEL CAJAMARCA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO CLASIFICACIÓN CODIGO 

DIRECTOR DE PROGRAMA 
SECTORIAL III 

EC  
D5-05-290-3 

 

 
DEL DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III. 
 
 Es la Autoridad Educativa de mayor nivel jerárquico y lo ejerce SIN PRESION, NI 

COACCIÓN, que no sea la LEY y la RAZÓN. 
 Depende del Director de la Región de Educación principalmente. En su ausencia deja 

encargado la Dirección a uno de los Jefes de los Órganos de Línea. (Área de Gestión 
Pedagógica o Área de Gestión Institucional) 

 Tiene como responsabilidad conducir a la Institución en forma adecuada y con 
transparencia, en el marco de la Política Sectorial Nacional y Regional, con sujeción al 
Código de Ética de la Función Pública y los Dispositivos. Para el mejor logro de su 
gestión, se apoya en el Consejo Participativo Local de Educación, en los Consejos 
Educativos Institucionales (CONEI) y otros órganos de participación y gestión. 

 Es designado por Concurso Público y su nombramiento es por dos (02) años sujeto a 
evaluación. 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO 
 

a) Implementar y concertar en el ámbito local, los lineamientos de la política educativa 
nacional y regional. 

b) Conducir la ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Local y los Planes 
Operativos Anuales, en concordancia con el Consejo Participativo Local de 
Educación (COPALE).  

c) Delinear estrategias para disminuir el analfabetismo y promover la ejecución de los 
programas estratégicos multisectoriales para mejorar la calidad educativa. 

d) Suscribir convenios, contratos y acuerdos con entidades públicas y privadas, 
nacionales e internacionales, encaminadas a mejorar la calidad de la educación, la 
cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. 

e) Orientar la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto de la sede 
institucional y las instituciones educativas de su jurisdicción quienes deben informar 
oportunamente sobre la inversión de fondos del Estado, caso contrario aplicar la 
normatividad vigente. 

01

1.1     UNIDAD ORGÁNICA : DIRECCIÓN

1 Director de Programa Sectorial III D5-05-290-3 EC Director de UGEL 1 X

2 Especialista administrativo I P3-05-338-1 SP-ES 1

3 Especialista administrativo I P3-05-338-1 SP-ES 1

4 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

TOTAL  UNIDAD ORGÁNICA : 4

CARGO DE 

CONFIANZA

Nº 

ORDEN
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTALCARGO ESTRUCTURADO

    DENOMINACION DEL ÓRGANO :DIRECCIÓN  DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CAJAMARCA

1.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: DIRECCIÓN
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f) Impulsar el funcionamiento del Consejo Participativo Local de Educación, para 
implementar y evaluar las políticas educativas.  

g) Evaluar la gestión educativa de su ámbito adoptando las acciones preventivas y 
correctivas pertinentes sin consentir actos de corrupción o negocios con la 
educación (venta de libros, cuotas extras, ventas de uniformes, etc.). 

h) Gestionar los requerimientos de personal, bienes y servicios que requieren la sede 
institucional y las instituciones educativas en coordinación con la Dirección Regional 
de Educación. 

i) Diseñar y ejecutar desde la presidencia de los diferentes comités locales las 
campañas establecidas por el Ministerio de Educación y la Dirección Regional de 
Educación de Cajamarca. 

j) Presidir el Comité de Gestión de la UGEL Cajamarca para mejorar el servicio 
educativo e institucional. 

k) Firmar Resoluciones Directorales de su competencia. 
l) Autorizar acciones de contratos, nombramientos, rotaciones, destaques, 

reasignaciones y permutas de personal docente y administrativo, de acuerdo a Ley 
o sus Normas Específicas. 

m) Velar por el ejercicio responsable del Principio de Autoridad y un Comportamiento 
Ético, en la Entidad e Instituciones y Programas Educativos. 

n) Generar mecanismos de probidad y transparencia. 
o) Otras que se le asigne o corresponda. 

COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del ciudadano  Visión Estratégica 

 Orientación al logro de resultados  Liderazgo para el cambio 

 Transparencia  Comunicación efectiva 

 Trabajo en Equipo  Habilidades mediáticas 

     REQUISITOS DEL CARGO 
FORMACIÓN Título profesional de profesor o Licenciado 

en Educación  

EXPERIENCIA Encontrarse como mínimo en la V Escala 
Magisterial 

CAPACITACIÓN Formación especializada, segunda 
especialización o postgrado. 

Evaluación de competencias, valoración de Trayectoria Profesional y Entrevista. 

No tener antecedentes judiciales y no tener sanciones ni limitaciones para ejercer el 
cargo. 

 
 
DEL ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO DE TRÁMITE DOCUMENTARIO 
 

ORGANO DE DIRECCIÓN UGEL CAJAMARCA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO CLASIFICACIÓN CODIGO 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I SP-ES P3-05-338-1 

 
Depende del Director de la Entidad.  
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Tiene a cargo la organización y asesoramiento de los Servicios y Equipos de: Trámite 
Documentario y de Actas y certificados. 
Asesora al Director en asuntos técnicos-administrativos y otros de su competencia. 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO 
 

a) Recepcionar, verificar, clasificar y registrar los documentos en el Módulo de 
Administración Documentaria (MAD). 

b) Entregar los expedientes en forma oportuna a las áreas y oficinas correspondientes.  

c) Atender al público usuario y orientar en la presentación, gestión y estado de sus 
expedientes y documentos en trámite. 

d) Velar por la conservación de los expedientes que están a su cargo. 

e) Capacitar al personal de la UGEL y de las Instituciones Educativas en materia de 
trámite documentario y archivo. 

f) Orientar al usuario sobre sus consultas y trámites de sus documentos. 

g) Numerar, distribuir y notificar las resoluciones directorales a las diversas Áreas de 
la UGEL y a los usuarios según corresponda. 

h) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director de la 
Unidad de Gestión Educativa Local. 

i) Mantener actualizada y ordenada la documentación para los fines que 
correspondan. 

j) Elaborar información estadística de los expedientes y documentos en forma 
mensual y efectuar las acciones correctivas que tuviera lugar. 

k) Realizar el seguimiento y control de los expedientes que ingresan a la UGEL previa 
verificación de los requisitos mínimos. 

l) Preparar anualmente el inventario de documentos archivados y elaborar la relación 
de documentos para su depuración. 

COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del ciudadano  Iniciativa 

 Orientación al logro de resultados  Trabajo bajo presión 

 Transparencia  Aprendizaje continuo 

 Trabajo en Equipo  Adaptabilidad 

 

REQUISITOS DEL CARGO 
FORMACIÓN Título profesional universitario en Administración, Contabilidad, 

Licenciado en Educación o Postgrado que incluya estudios 
relacionados con el cargo. 

EXPERIENCIA Experiencia en labores de administración de recursos o de 
personal (02) años. 
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CAPACITACIÓN Amplia capacitación en el área. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio de herramientas ofimáticas a nivel de 
usuario. 

 
 
  DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO ACTAS, CERTIFICADOS Y ARCHIVOS 
 

ORGANO DE DIRECCIÓN UGEL CAJAMARCA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO CLASIFICACIÓN CODIGO 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I SP-ES P3-05-338-1 

 
 
 
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO 
 
a) Dirigir y controlar la conservación, custodia y depuración de la documentación 

destinado al archivo de acuerdo a la normatividad legal vigente. 

b) Dirigir y supervisar la expedición y visación de certificados de estudios y constancia 
de firma de actas de acuerdo a los originales que obran en los archivos. 

c) Visar los certificados de estudios que se expiden en las Instituciones Educativas del 
ámbito jurisdiccional de la UGEL; de acuerdo a las actas que obran en sus archivos, 
así como rectificar los errores en los nombres y apellidos que se hubieran 
producido. 

d) Certificar y autenticar copias de documentos originales relacionados con actas y 
certificados, que obran en el archivo. 

e) Clasificar, archivar y custodiar las Actas, Certificados y otros documentos que se 
tramiten  en la Unidad de Gestión Educativa Local. 

f) Visar y validar los certificados para cursar estudios en el exterior y para postular a 
Instituciones de Educación Superior. 

g) Custodiar las Nóminas de Matrícula, las Actas de Evaluación y Actas de 
Recuperación. 

h) Visar y codificar los certificados o constancias de los cursos de capacitación. 

i) Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue su jefe inmediato o el 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local. 

 
COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del ciudadano  Iniciativa 

 Orientación al logro de resultados  Trabajo bajo presión 

 Transparencia  Aprendizaje continuo 

 Trabajo en Equipo  Adaptabilidad 
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REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título profesional universitario en Administración, Contabilidad, 
Licenciado en Educación o Postgrado que incluya estudios 
relacionados con el cargo. 

EXPERIENCIA Experiencia en labores de administración de recursos o de 
personal (02) años. 

CAPACITACIÓN Amplia capacitación en el área. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio de herramientas ofimáticas a nivel de 
usuario. 

 

 
 
 
 
ASISTENTE DE ACTAS Y CERTIFICADOS 
 
a) Recepcionar los diversos expedientes vía MAD. 

b) Revisar los calificativos de los certificados de estudios y luego visarlos. 

c) Verificar copias enviadas por la Dirección Regional de Transporte y otras 
dependencias. 

d) Atender al público usuario. 

e) Reordenar la documentación, las Nóminas de Matrícula, y notas de recuperación. 

ASISTENTE DE TRÁMITE DOCUMENTARIO 
 
a) Sellar las Resoluciones Directorales. 

b) Atender al público con respeto.  

c) Recepcionar y derivar los documentos a las diversas Áreas.  

d) Realizar otras acciones indicadas por el Director del Área. 

e) Impresión de oficios de Apelación. 

f) Recepción de documentos de diversas dependencias. 

g) Brindar información de los expedientes ingresados. 

h) Guiar al usuario en la presentación de su documentación. 

REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título profesional Técnico en Administración, Contabilidad, 
Computación e informática, estudios relacionados con el cargo. 

EXPERIENCIA Experiencia de 02 años en el cargo o similares 

CAPACITACIÓN Capacitación en el área. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio básicos de herramientas ofimáticas. 

 
 
DEL ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO RELACIONES PÚBLICAS 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO 
 
a) Elabora el Plan de Imagen Institucional de acuerdo a los objetivos de la Institución. 
b)  Promueve y proyecta una buena imagen institucional hacia la comunidad, y 

mantiene la información actualizada sobre la política educativa, acciones y servicios 
educativos. 

c)  Atiende requerimientos de información provenientes de la superioridad y de los 
medios de comunicación social. 

d)  Participa y coordina con las diferentes Áreas para la óptima ejecución de cursos, 
foros, seminarios, entrevistas, aniversarios, celebraciones y eventos diversos. 

e)  Programa, atiende, y ejecuta las atenciones protocolares de la Dirección y de los 
órganos de línea que tengan previstas en la UGEL Cajamarca. 

f)  Mantiene la coordinación entre la Sede Institucional con el Ministerio de Educación, 
como también con la Dirección Regional de Educación de Cajamarca. 

g)  Coordina la comunicación y publicidad interna y externa de la sede Institucional con 
otras instituciones u organismos con los cuales se establecen vínculos en bien de 
la educación. 

h)  Elabora la memoria anual y el periódico mural de la institución UGEL Cajamarca. 

i)  Realiza sondeos de opinión sobre el servicio que se brinda en la institución a los 
usuarios de la Unidad de Gestión Educativa Local.  

j) Maneja el cuaderno de reclamaciones y evalúa las recomendaciones para tomar 
decisiones pertinentes. 

k)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director de la UGEL 
Cajamarca. 

 
COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del ciudadano  Capacidad analítica y Organizativa 

 Orientación al logro de resultados  Trabajo bajo presión 

 Transparencia  Aprendizaje continuo 

 Trabajo en Equipo  Adaptabilidad 

 
REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título profesional en ciencias de la comunicación 

EXPERIENCIA Experiencia profesional no menor de 02 años en el servicio 
público y/o privado. 

CAPACITACIÓN Capacitación en el área. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio básicos de herramientas ofimáticas, 
manejo de software de diseño gráfico y vídeo(Adobe Ilustrador, 
Adobe Photoshop ,Adobe Indesign, Adobe Premiere) 

ALTERNATIVA 

Título de relacionista Público, bachiller en periodismo más otros requisitos. 
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DE LA SECRETARÍA DE DIRECCIÓN 
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO 
 
a) Recepciona, registra, clasifica, numera y deriva los documentos que ingresan al 

despacho de la Dirección (MAD). 

b)  Toma dictado, redacción y tipeos de la documentación, según las indicaciones del 
Director, digita la correspondencia, prepara la documentación para el despacho y 
firma de la Dirección. 

c)  Organiza y mantiene actualizado el archivo de acuerdo a las normas vigentes, 
cuidando y estableciendo la seguridad, conservación y confidencialidad. 

d)  Realiza el seguimiento y control de la documentación que se encuentran en trámite 
e informar al público usuario sobre su situación. 

e)  Prepara los pedidos de materiales y útiles de oficina para la Dirección, los 
recepciona, distribuye y cuida de su seguridad y control. 

f)  Vela por la seguridad, conservación y mantenimiento del mobiliario, equipo y 
archivo documentario. 

g)  Gestiona la producción e impresión de los documentos que sean requeridos por el 
despacho. 

h)  Atiende y realiza llamadas telefónicas, remite y recepciona documentos en físico y 
digital en cumplimiento de las actividades administrativas. 

i)  Registra el control de asistencia, inasistencia, permisos, licencias, vacaciones, 
desplazamiento interno y externo y hojas de producción del personal de la 
Dirección. 

j)  Organiza a solicitud del Director la agenda de actividades del día, así como 
concertar citas y reuniones previstas en la agenda. 

k.  Organiza y mantiene la ambientación de la oficina a su cargo y cuida la 
confidencialidad de la Dirección. 

l Elabora el consolidado de producción estadística de los documentos ingresados al 
despacho. 

m)  Realiza otras funciones de su competencia que le encargue el Director de la Unidad 
de Gestión Educativa Local de Cajamarca. 

 
COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del ciudadano  Iniciativa 

 Orientación al logro de resultados  Trabajo bajo presión 

 Transparencia  Aprendizaje continuo 

 Trabajo en Equipo  Adaptabilidad 

Atención al público Comunicación efectiva 
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REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título de secretaria Ejecutiva de Instituto Superior Tecnológico 

EXPERIENCIA Experiencia de 3 años y 2 años en el campo o similares. 

CAPACITACIÓN Amplia capacitación en el área. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio básicos de herramientas ofimáticas a 
nivel de usuario. 

ALTERNATIVA 

Estudios Profesionales de Secretariado en orden de prioridad: Bachiller universitario, 
estudios concluidos, Certificados de Educación Ocupacional, más otros requisitos. 

 
 

 
 

CAPITULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE LÍNEA 
 
Los órganos de línea son los responsables del cumplimiento de las funciones sustantivas 
de la Unidad de Gestión Educativa Local. 
 
Están conformados por el Área de Gestión Pedagógica (AGP) y el Área de Gestión 
Institucional (AGI) 

ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 
 
Tiene la responsabilidad de planificar, organizar, ejecutar, monitorear, asesorar, orientar, 
dirigir, coordinar y evaluar las acciones pedagógicas de los diferentes niveles educativos y 
las relacionadas con el desarrollo de la cultura, la ciencia, tecnología, el deporte y la 
recreación en el ámbito local. 

 
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AREA DE GESTIÓN 

PEDAGÓGICA 

Educación 
Básica 

Especial 

Espec. En 
Investigación e 

Innovación 
Educativa 

Educación 
Técnica 

Productiva 
(CETPRO) 

Educación 
Básica 

Alternativa (EBA) 

Especialistas 
de Educ. Inicial 

Educación Básica 
Regular (EBR) 

Secretaría 

Intervenciones y 
Asistencia Técnica del 

Minedu 

Especialistas de Educ. 
Secundaria. 

Especialistas de 
Educ. Primaria 

Especialista 
de TOE 
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CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS 

 
 
El Área de Gestión Pedagógica está conformada orgánicamente por 01 Jefe, 14 
Especialistas en Educación, 01 Secretaria. 

 
FUNCIONES DEL ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 
 
a) Difundir, orientar y supervisar la aplicación de la política normativa educativa local, 

regional y nacional en materia de gestión pedagógica, así como evaluar sus resultados. 

b) Promover y facilitar los procesos de diversificación, desarrollo curricular y uso de 
materiales educativos, así como implementar las nuevas metodologías y tecnologías 
educativas en beneficio de la educación cajamarquina. 

5.1

30 Director Programa Sectorial II D4-05-290-2 EC Jefe Area de Gestión Pedagógica 1 X

31 Especialista en Educacion SP-ES 1

32 Especialista en Educacion SP-ES 1

33 Especialista en Educacion SP-ES 1

34 Especialista en Educacion SP-ES 1

35 Especialista en Educacion SP-ES 1

36 Especialista en Educacion SP-ES 1

37 Especialista en Educacion SP-ES 1

38 Especialista en Educacion SP-ES 1

39 Especialista en Educacion SP-ES 1

40 Especialista en Educacion SP-ES 1

41 Especialista en Educacion SP-ES 1

42 Especialista en Educacion SP-ES 1

43 Especialista en Educacion SP-ES 1

44 Especialista en Educacion SP-ES 1

45 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

TOTAL  UNIDAD ORGÁNICA : 16

Nº 

ORDEN
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CARGO ESTRUCTURADOCLASIFICACIÓN TOTAL

CARGO DE 

CONFIANZA

 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA REGIONAL: AREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA

Matemática 

Educación Física 

Comunicación  

Plan de 
Fortalecimiento de la 

Educación Física 

Ciencia Tecnología y 
Ambiente 

Acompañamiento 
Pedagógico 

Soporte Pedagógico 

Modelo de Servicio 
Educativo (JEC) 

Redes 
Educativas 

Coordinadora 
de PEC 

PREVAED 
COE 
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c) Ejecutar programas de actualización y formación continua del personal directivo, docente 
y administrativo de las instituciones educativas para mejorar la educación y las 
relaciones comunicativas entre todos los agentes de la educación. 

d) Desarrollar y adoptar nuevas tecnologías de comunicación e información para fortalecer 
el sistema educativo con una orientación intersectorial. 

e) Formular y ejecutar programas y proyectos de investigación, experimentación e 
innovación pedagógica y evaluar su impacto en la comunidad. 

f) Participar en las acciones de evaluación y medición de la calidad educativa que ejecuta 
la Dirección Regional de Educación y el Ministerio de Educación. 

g) Incentivar la creación e implementación de centros de recursos educativos y 
tecnológicos que apoyen el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

h) Promover y ejecutar en coordinación con las instituciones educativas, estrategias de 
alfabetización, educación intercultural y programas estratégicos acorde con las 
características socio cultural y lingüísticas de cada localidad. 

i) Desarrollar programas de prevención y atención integral de bienestar social para   los 
estudiantes, en coordinación con los gobiernos locales e instituciones públicas y 
privadas, dirigidos a la población en situación de extrema pobreza. 

j) Formular proyectos de desarrollo educativo para captar recursos de cooperación 
técnica y financiera de la comunidad local, regional, nacional e internacional. 

k) Promover y fortalecer centros culturales, bibliotecas, teatros, talleres de arte, deporte 
y recreación en coordinación con los gobiernos locales y los organismos 
descentralizados, propiciando la participación de la comunidad. 

l) Orientar, promover y supervisar que los centros de educación técnico productiva 
oferten servicios que tengan relación con los requerimientos del mercado y el desarrollo 
regional. 

m) Cumplir en lo que corresponda con la aplicación de normas vigentes. 
 

DEL JEFE DEL ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO 
 
a) Elabora su Plan de Trabajo Anual de acuerdo a las necesidades del Área de Gestión 

Pedagógica; planifica, dirige, coordina y evalúa las actividades educativas. 

b)  Cumple y hace cumplir las funciones asignadas al Área de Gestión Pedagógica 
acorde a la normatividad presente. 

c)  Formula y propone la adecuación de la política y normatividad cultural, 
supervisando su aplicación en los Centros y Programas Educativos. 

d)  Brindar asesoramiento y asistencia técnico pedagógica a las instituciones 
educativas de Educación Básica Regular, Educación Básica Especial, Educación 
Básica Alternativa y Educación Técnico Productiva Promoviendo un trabajo 
centrado en el aprendizaje, de tal forma que ello coadyuve a la optimización de la 
calidad del servicio que brindan. 

e)  Monitorea, supervisa y evalúa la calidad del servicio educativo que brindan las 
instituciones educativas de Educación Básica Regular, Educación Básica Especial, 
Educación Básica Alternativa y Educación Técnico Productiva. 



 

21 
 

f)  Evalúa el cumplimiento de las observaciones Técnico Educativas realizadas a las 
Instituciones Educativas. 

g)  Supervisa las labores de los promotores educativos comunitarios en los servicios 
educativos no escolarizados, quienes deben asumir sus funciones en el mes de 
marzo. 

h)  Recibe y deriva las solicitudes de las instituciones facultadas para realizar acciones 
de actualización, capacitación docente y formación en servicio que requieran 
autorización, auspicio, o suscripción de convenios. 

i)  Capacita a promotores, coordinadores de redes, directores de II.EE., realiza el 
seguimiento, monitoreo y control de las capacitaciones en su ámbito y el trabajo 
pedagógico de las iniciativas, estrategias y programas: Soporte Pedagógico, PELA, 
Fortalecimiento de la Educación Física y el Deporte Escolar, PREVAED. 

j)   Organiza, implementa, dirige y evalúa el desarrollo de proyectos educativos, 

programas de alfabetización y post-alfabetización, de prevención y acciones de 
carácter no formal que se declaren prioritarios. 

k)   Promueve y ejecuta investigaciones e innovaciones técnico-pedagógicas, 

propiciando espacios para la creación, experimentación e intercambio reflexivo de 
nuevas estrategias de aprendizaje centradas en el alumno, así como la estimulación 
de talentos. 

l) Implementa acciones de monitoreo con la finalidad de asegurar la correcta 
ejecución de las actividades (visita de inicio, de proceso y de salida), 
correspondientes a las acciones de acompañamiento a las II.EE. Estas acciones 
incluyen visitas de observación en aula y sesiones de retroalimentación por parte 
del equipo directivo en aquellas II.EE que no reciban acompañamiento del 
Programa Estratégico Logros de Aprendizaje PELA o intervención Pedagógica. 

m)  Promueve, asesora y evalúa el desarrollo curricular y la producción de materiales 
educativos, adecuados a las características locales, así como impulsa el uso de 
programas informáticos en aplicaciones pedagógicas. 

n) Monitorea, supervisa y asesora la diversificación curricular, así como la 
implementación del DCN 2015 y propuestas curriculares a nivel de Instituciones 
Educativas. 

m)  Dirige la organización de la capacitación y actualización del personal Directivo y 
Docentes de las instituciones y programas de la UGEL Cajamarca. 

ñ)  Aplica acciones de medición de la calidad educativa en su ámbito jurisdiccional y 
analizar las causas de sus deficiencias para superarlos posteriormente. 

o)  Identifica las necesidades de recursos para las diversas actividades educativas y 
coordina con el Área de Gestión Institucional y el Área de Gestión Administrativa 
para la solución de sus problemas o de su aplicación. 

p)  Propone y promueve la suscripción de convenios y contratos con            diferentes 
organismos e instituciones públicas y privadas para lograr el apoyo y cooperación 
de la comunidad en materia de Gestión Pedagógica. 

q)  Emite opinión técnica y asesora las acciones educativas en las diferentes 
instituciones educativas públicas o privadas para que respeten la normatividad 
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vigente, los tiempos pedagógicos y que no se cometan abusos que repercutan en 
la vida institucional. 

r) Genera estrategias de coordinación para el seguimiento y cumplimiento de los CdD 
2016 en la Ugel Cajamarca. 

s)  Informa el avance del Plan de Trabajo Anual del área y realiza los reajustes 
oportunamente para velar por su cumplimiento en beneficio de la educación. 

 
COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del 
ciudadano 

 Iniciativa 

 Orientación al logro de resultados  Trabajo bajo presión 

 Transparencia  Aprendizaje continuo 

 Trabajo en Equipo  Habilidades mediáticas 

 
 
REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título Pedagógico o Licenciado en Educación 

EXPERIENCIA Estar ubicado en la IV escala de la Carrera Pública 
Magisterial. 

CAPACITACIÓN Formación especializada, segunda especialización o 
postgrado. 

Evaluación de competencias, valoración de Trayectoria Profesional y Entrevista. 

No tener antecedentes penales ni judiciales y no tener sanciones ni limitaciones 
para ejercer el cargo. 

 
 
DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN INICIAL 
Depende Jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Pedagógica. Sus funciones son: 
 
a) Planificar, monitorear, supervisar, evaluar, asesorar, y efectuar el seguimiento de 

aspectos técnicos pedagógicos en las instituciones educativas públicas y privadas 
del nivel inicial, PRONOEI y el acompañamiento a sus coordinadoras, redes 
educativas. 

b)  Desarrollar los planes de trabajo, supervisión, asesoramiento, orientación, 
monitoreo y capacitaciones a directoras, coordinadoras, docentes de las diversas 
instituciones educativas de su responsabilidad. 

c)  Perfeccionar los métodos y técnicas de aprendizaje acorde con los nuevos 
adelantos y descubrimientos científicos o tecnológicos que permita una mejor 
calidad educativa en el proceso enseñanza aprendizaje. 

d)  Elaborar y validar material educativo con la comunidad educativa y presentarlo en 
el Día del Logro o Ferias Escolares. 
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e)  Evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje de las diferentes instituciones 
educativas del ámbito de atención y establecer cuadros estadísticos y gráficos que 
expresen la realidad educativa. 

f)  Asesorar a los docentes, directores de educación inicial y coordinadoras de los 
programas no escolarizados en la preparación de sus documentos de gestión. 

g)  Organizar y ejecutar jornadas técnico pedagógicas entre docentes, así como 
conversatorios pedagógicos para hacer un intercambio y enriquecimiento del 
proceso enseñanza aprendizaje. 

h) Elaborar informes técnicos pedagógicos sobre las acciones realizadas de su 
competencia e informar a la superioridad y/ o presentarlos como socialización en 
talleres pedagógicos. 

i)  Recepcionar, analizar y ejecutar los documentos normativos de las instancias 
educativas superiores y compartirlo con los directivos y docentes del nivel 
educativo. 

j)  Verificar el cumplimiento de las normas y dispositivos emanados de los estamentos 
superiores en las instituciones educativas e informar la realidad de los mismos. 

k)  Promover, coordinar y organizar la realización de actividades culturales diversas 
respetando los horarios pedagógicos y comprometiendo la participación de la 
comunidad educativa. 

l)  Identificar la problemática de las instituciones educativas del nivel Inicial de la 
jurisdicción, hacer un análisis de sus causas y proponiendo alternativas de solución. 

m)  Participar en la motivación, difusión, apertura y funcionamiento de los Programas 
no escolarizados del nivel inicial y orientar para un mejor impacto en la sociedad. 

n)  Promover la atención de los niños y niñas de tres (03) a cinco (05) años que no 
estén en el sistema educativo, organizando y/o difundiendo campañas pertinentes 
y brindando las oportunidades del caso para que estudien todos. 

ñ)  Estudiar y analizar la realidad extraescolar y la problemática de los Programas de 
Educación Inicial en el ámbito de la UGEL Cajamarca y proponer alternativas de 
solución. 

o)   Participar, orientar y asesorar en la elaboración del Plan Anual de Trabajo y otros 
documentos fundamentales de los Programas No Escolarizados. 

p)   Proponer y participar en investigaciones y experiencias educativas que contribuyan 
a lograr los objetivos propuestos por el Área y mejorar los programas no 
escolarizados. 

q)  Participar en reuniones de equipo para analizar la problemática técnico pedagógica 
del Nivel Inicial y plantear soluciones oportunas a sus dificultades. 

r)  Coordinar y promover la participación de los sectores, instituciones y organismos 
nacionales e internacionales para apoyar las acciones de atención integral del niño 
y del mejoramiento de la calidad de vida familiar y comunal. 

s) Asesorar a las APAFAS y Consejos Educativos Institucionales, en asuntos de su 
competencia. 

ESPEACIALISTA 1 (AGP) 

Desarrolla las siguientes acciones: 
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a) Gestionar la ampliación de cobertura de Educación Inicial. 

b) Atender al público. 

c) Despacho de expedientes y documentación de Educación Inicial: Nóminas, Actas, PAT, 
Planificación. 

d) Reuniones de coordinación. 

e) Reporte de información a diferentes Áreas. 

ESPECIALISTA 2 (AGP) 

a) Resolver problemas en las instituciones educativas. 

b) Trabajar acciones de incremento al acceso (cobertura). 

c) Capacitación y monitoreo al equipo de acceso y coordinadoras. 

d) Atención al público. 

e) Atender los PRONOEI (llevar el registro de la apertura y cierre de los PRONOEI, etc.) 

 

 

 

 

COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del 
ciudadano 

 Iniciativa 

 Orientación al logro de resultados  Trabajo bajo presión 

 Transparencia  Aprendizaje continuo 

 Trabajo en Equipo  Habilidades mediáticas 

 
REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título Pedagógico o Licenciado en Educación Inicial. 

EXPERIENCIA Estar ubicado en la III escala de la Carrera Pública 
Magisterial, haber aprobado la última evaluación de 
desempeño docente o en el cargo. 

CAPACITACIÓN Formación especializada relacionada a la gestión 
pedagógica, y/o administrativa de las II.EE, con un mínimo 
de (200) horas realizada en los últimos cinco (05) años, de 
acuerdo al perfil que se requiere para la plaza convocada. 
 

HABILIDADES Conocimiento y dominio de herramientas ofimáticas a nivel 
de usuario. 

No tener antecedentes penales ni judiciales y no tener sanciones ni limitaciones 
para ejercer el cargo. 
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EL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN ESPECIAL 
Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Pedagógica. Sus funciones son: 
 
a) Planificar, Monitorear, supervisar, evaluar, asesorar y efectuar el seguimiento de 

aspectos técnico - pedagógicos y la aplicación del currículo en la modalidad, de 
acuerdo a las características y necesidades del Programa de los Centros Educación 
Básica Especial (CEBE). 

b)  Coordinar, asesorar, y apoyar acciones en diferentes tipos de discapacidad: 
intelectual, auditiva, visual, motora y con facultades sobresalientes para derivarlos 
a un tratamiento con los especialistas previa consulta y aceptación de los padres 
de familia. 

c) Velar por el desarrollo del niño con talento y la superdotación en las Instituciones 
Educativas de EBE a través del enriquecimiento curricular en un marco de aula. 

d)  Promover la creación y funcionamiento de programas no escolarizados y/o módulos 
para el desarrollo de habilidades superiores. 

e)  Emitir opinión técnica en asuntos específicos y concretos del alumnado del Nivel 
Especial del Área de su competencia. 

f)  Participar en la formulación del Plan Anual del Área Pedagógica y demás 
documentos que son útiles para la gestión educativa. 

g)  Orientar, preparar y capacitar a la familia y a la comunidad para su colaboración en 
la Educación del educando con necesidades especiales. 

h)  Participar como coordinador y expositor de la capacitación docente en este Nivel, 
así como tomar nota de las causas o alternativas de solución a la problemática de 
los alumnos de este nivel educativo. 

I)  Difundir la nueva propuesta Metodológica en un marco inclusivo de la Educación 
Especial. 

j) Sugerir la racionalización de plazas docentes y otros recursos, como resultado de 
las acciones de supervisión y monitoreo. 

k) Preparar separatas y otros documentos técnicos de orientación 

l)  Promover la creación y funcionamiento de Programas de Intervención Temprana 
(PRITE) a través de un proceso de sensibilización a la Comunidad y autoridades. 

COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del 
ciudadano 

 Iniciativa 

 Orientación al logro de resultados  Trabajo bajo presión 

 Transparencia  Aprendizaje continuo 

 Trabajo en Equipo  Habilidades mediáticas 

 
REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título Pedagógico o Licenciado en Educación de acuerdo a 
la especialidad y cargo que postula. 
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EXPERIENCIA Estar ubicado en la III escala de la Carrera Pública 
Magisterial, haber aprobado la última evaluación de 
desempeño docente o en el cargo. 

CAPACITACIÓN Formación especializada relacionada a la gestión 
pedagógica, y/o administrativa de las II.EE, con un mínimo 
de (200) horas realizada en los últimos cinco (05) años, de 
acuerdo al perfil que se requiere para la plaza convocada. 

 

HABILIDADES: Conocimiento y dominio de herramientas ofimáticas a nivel de 
usuario. 

No tener antecedentes ni judiciales y no tener sanciones ni limitaciones para 
ejercer el cargo. 

 

DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN PRIMARIA 
Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Pedagógica. Sus funciones son: 
 
a)  Planificar, organizar, ejecutar, asesorar, monitorear, supervisar, evaluar, los 

aspectos técnico - pedagógicos de Educación Primaria. 

b)  Orientar, coordinar, ejecutar y evaluar permanentemente acciones educativas 
considerando las diversas herramientas pedagógicas. 

c)  Desarrollar el perfil de los planes y programas educativos, así como, difundir 
métodos y técnicas del proceso de enseñanza - aprendizaje en el Nivel Primaria. 

d)  Asesorar a directores y docentes de las Instituciones Educativas en la elaboración 
de los proyectos curriculares de la institución, programaciones anuales, 
programaciones de corto alcance y evaluación. 

e)  Organizar y ejecutar jornadas técnicos pedagógicas de actualización y capacitación 
dirigidas a Directores y docentes para mejorar la calidad educativa y 
comprometerlos más en su trabajo educativo. 

f)  Elaborar informes técnicos sobre las acciones realizadas y la presentación en 
gráficos estadísticos para exponerlos a la comunidad educativa. 

g)  Programar, coordinar, promover las acciones de supervisión y/o monitoreo, para 
orientar y asesorar a los profesores de las instituciones educativas de la UGEL 
Cajamarca. 

h)  Informar al responsable del Área de Gestión Pedagógica sobre el cumplimiento de 
las acciones técnico pedagógico que se realizan en beneficio de la educación 
cajamarquina. 

i)  Participar como coordinador y expositor de talleres de capacitación y actualización 
docentes. 

j)  Revisión, validación de Nóminas, Actas, y recepción de proyectos de recuperación 
pedagógica. 

k)  Sugerir la racionalización de plazas docentes y otros recursos, como resultado de 
las acciones de supervisión y monitoreo. 

l)  Monitorear las II.EE., durante los momentos del año, entre otros, en el buen Inicio 
del Año Escolar, Jornadas de Reflexión, día del Logro, clausura, etc. 
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m) Realiza trabajos de sistematización, investigación e innovación en el nivel de su 
competencia. 

n) Brindar asesoramiento a las Asociaciones de Padres de Familia, Consejos 

Educativos Institucionales, en asuntos de su competencia. 

COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del 
ciudadano 

 Dinamismo e Iniciativa 

 Orientación al logro de resultados  Trabajo bajo presión 

 Transparencia  Aprendizaje continuo 

 Trabajo en Equipo  Habilidades mediáticas 

 
REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título Pedagógico o Licenciado en Educación de acuerdo a 
la especialidad y cargo que postula. 

EXPERIENCIA Estar ubicado en la III escala de la Carrera Pública 
Magisterial, haber aprobado la última evaluación de 
desempeño docente o en el cargo. 

CAPACITACIÓN Formación especializada relacionada a la gestión 
pedagógica, y/o administrativa de las II.EE, con un mínimo 
de (200) horas realizada en los últimos cinco (05) años, de 
acuerdo al perfil que se requiere para la plaza convocada. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio de herramientas ofimáticas a nivel 
de usuario, control, organización de la información, 
planificación. 

No tener antecedentes penales ni judiciales y no tener sanciones ni limitaciones 
para ejercer el cargo. 

 

ESPECIALISTA EIB. 

Depende del Jefe del Área de Gestión Pedagógica y realiza las siguientes acciones: 

a)  Planifica, capacita y monitorea las acciones de los docentes. 

b)  Visa las Actas de Evaluación y otros documentos. 

c)  Inscribir y registrar a los Docentes Bilingües. 

COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del 
ciudadano 

 Iniciativa 

 Orientación al logro de resultados  Trabajo bajo presión 

 Transparencia  Aprendizaje continuo 

 Trabajo en Equipo  Adaptabilidad, análisis y síntesis. 

 
REQUISITOS DEL CARGO 
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FORMACIÓN Título Pedagógico o Licenciado en Educación de acuerdo a la 
especialidad y cargo que postula. 

EXPERIENCIA Estar ubicado en la III escala de la Carrera Pública Magisterial, 
haber aprobado la última evaluación de desempeño docente o 
en el cargo. 

CAPACITACIÓN Formación especializada relacionada a la gestión pedagógica, 
y/o administrativa de las II.EE, con un mínimo de (200) horas 
realizada en los últimos cinco (05) años, de acuerdo al perfil que 
se requiere para la plaza convocada. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio de herramientas ofimáticas a nivel de 
usuario. 

No tener antecedentes penales ni judiciales y no tener sanciones ni limitaciones para 
ejercer el cargo. 

 
 

DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA: MATEMATICA 
Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Pedagógica. Sus funciones son: 
 
a) Planificar, asesorar, monitorear, supervisar, evaluar, los aspectos técnico-

pedagógicos, realizando las coordinaciones y ejecutando las actividades de 
mejoramiento de la enseñanza de la Matemática. 

b)  Promover y apoyar los cursos de capacitación y/o talleres sobre la enseñanza de 
matemática en los ciclos de VI y VII. 

c)  Supervisar y brindar asesoramiento técnico – pedagógico de la especialidad a 
manera de acompañamiento o consejería para el proceso de enseñanza- 
aprendizaje de la matemática. 

d)  Elaborar proyectos innovadores, en mejora de la calidad del servicio educativo en 
y un compromiso social con los estudiantes de enseñar o compartir con el que no 
sabe. 

e)  Difundir los nuevos conocimientos de Programación y Planificación educativa a 
través de los cursos de capacitación a los docentes de la especialidad de acuerdo 
a las innovaciones en la materia. 

f)  Participar como coordinador, promotor y expositor de capacitación docente para 
mejorar la calidad educativa y disminuir los porcentajes de desaprobados en las 
instituciones educativas, así como de la Olimpiada Nacional Escolar de Matemática. 

g)  Participar en los diferentes eventos de capacitación o talleres de docentes para 
compartir experiencias educativas sobre las cuatro competencias matemáticas y 
sus capacidades.  

h)  Monitoreo y aprobación de Actas Finales y de Recuperación 

i)  Planificar capacitaciones en Investigación e innovación educativa. 

j) Sistematización de Información de Capacitaciones 

k)  Promover, organizar, supervisar y emitir informes sobre los concursos planteados 
por el MINEDU, el GR, la DRE Cajamarca y UGEL.  

l)  Difundir, coordinar y supervisar el cumplimiento de los dispositivos y normas 
emanadas del Ministerio de Educación en beneficio del Área educativa. 
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m) Realizar otras funciones afines que le asigne el Jefe del Área de Gestión 
Pedagógica. 

COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del 
ciudadano 

 Iniciativa 

 Orientación al logro de resultados  Trabajo bajo presión 

 Transparencia  Aprendizaje continuo 

 Trabajo en Equipo  Adaptabilidad. 

 
REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título Pedagógico o Licenciado en Educación de acuerdo a 
la especialidad y cargo que postula. 

EXPERIENCIA Estar ubicado en la III escala de la Carrera Pública 
Magisterial, haber aprobado la última evaluación de 
desempeño docente o en el cargo. 

CAPACITACIÓN Formación especializada relacionada a la gestión 
pedagógica, y/o administrativa de las II.EE, con un mínimo 
de (200) horas realizada en los últimos cinco (05) años, de 
acuerdo al perfil que se requiere para la plaza convocada. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio de herramientas ofimáticas a nivel 
de usuario. 

No tener antecedentes penales ni judiciales y no tener sanciones ni limitaciones 
para ejercer el cargo. 

 

 

DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA: COMUNICACIÓN 
Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Pedagógica. Sus funciones son: 
a) Planificar, asesorar, monitorear, supervisar, evaluar, los aspectos técnico-

pedagógicos, realizando las coordinaciones y ejecutando las actividades de 
mejoramiento de la enseñanza de la Comunicación. 

b)  Promover y apoyar los cursos de capacitación y/o talleres sobre la enseñanza de 
comunicación en los ciclos de VI y VII. 

c)  Supervisar y brindar asesoramiento técnico – pedagógico de la especialidad a 
manera de acompañamiento o consejería para el proceso de enseñanza- 
aprendizaje de la Comunicación. 

d)  Elaborar proyectos innovadores, en mejora de la calidad del servicio educativo en 
y un compromiso social con los estudiantes de enseñar o compartir con el que no 
sabe. 

e)  Difundir los nuevos conocimientos de Programación y Planificación educativa a 
través de los cursos de capacitación a los docentes de la especialidad de acuerdo 
a las innovaciones en la materia. 

f)  Participar como coordinador, promotor y expositor de capacitación docente para 
mejorar la calidad educativa y disminuir los porcentajes de comprensión lectora. 
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g)  Participar en los diferentes concursos/eventos de capacitación o talleres de 
docentes para compartir experiencias educativas, así como del Premio Nacional de 
Narrativa y Ensayo “José María Arguedas” y Juegos Florales Nacionales Escolares. 

h)  Planificar capacitaciones en Investigación e innovación educativa sobre su área. 

i) Sistematización de Información de Capacitaciones 

j)  Promover, organizar, supervisar y emitir informes sobre los concursos planteados 
por el MINEDU, el GR, la DRE Cajamarca y UGEL.  

k)  Difundir, coordinar y supervisar el cumplimiento de los dispositivos y normas 
emanadas del Ministerio de Educación en beneficio del Área educativa. 

l) Monitoreo y aprobación de Actas Finales y de Recuperación 

m) Realizar otras funciones afines que le asigne el Jefe del Área de Gestión 
Pedagógica. 

REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título Pedagógico o Licenciado en Educación de acuerdo a la 
especialidad y cargo que postula. 

EXPERIENCIA Estar ubicado en la III escala de la Carrera Pública Magisterial, 
haber aprobado la última evaluación de desempeño docente o 
en el cargo. 

CAPACITACIÓN Formación especializada relacionada a la gestión pedagógica, 
y/o administrativa de las II.EE, con un mínimo de (200) horas 
realizada en los últimos cinco (05) años, de acuerdo al perfil que 
se requiere para la plaza convocada. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio de herramientas ofimáticas a nivel de 
usuario. 

No tener antecedentes penales ni judiciales y no tener sanciones ni limitaciones para 
ejercer el cargo. 

 
DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA: CTA 
Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Pedagógica. Sus funciones son: 
a) Planificar, asesorar, monitorear, supervisar, evaluar, los aspectos técnico-

pedagógicos, realizando las coordinaciones y ejecutando las actividades de 
mejoramiento de la enseñanza de Ciencia Tecnología y ambiente. 

b)  Promover y apoyar los cursos de capacitación y/o talleres sobre la enseñanza de 
CTA en los ciclos de VI y VII. 

c)  Supervisar y brindar asesoramiento técnico – pedagógico de la especialidad a 
manera de acompañamiento o consejería para el proceso de enseñanza- 
aprendizaje del área. 

d)  Elaborar proyectos innovadores, en mejora de la calidad del servicio educativo en 
y un compromiso social con los estudiantes de enseñar o compartir con el que no 
sabe. 

e)  Difundir los nuevos conocimientos de Programación y Planificación educativa a 
través de los cursos de capacitación a los docentes de la especialidad de acuerdo 
a las innovaciones en la materia. 
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f)  Participar como coordinador, promotor y expositor de capacitación docente para 
mejorar la calidad educativa y en concursos/eventos como el Concurso Nacional 
“Nuestras loncheras y quioscos saludables”, Concurso de “Buenas prácticas de 
gestión ambiental”, “La buena escuela”, Feria Escolar Nacional de Ciencia y 
Tecnología.  

g)  Participar en los diferentes eventos de capacitación o talleres de docentes para 
compartir experiencias educativas del área. 

h)  Planificar capacitaciones en Investigación e innovación educativa sobre su área. 

i) Sistematización de Información de Capacitaciones 

j)  Promover, organizar, supervisar y emitir informes sobre los concursos planteados 
por el MINEDU, el GR, la DRE Cajamarca y UGEL.  

k)  Difundir, coordinar y supervisar el cumplimiento de los dispositivos y normas 
emanadas del Ministerio de Educación en beneficio del Área educativa. 

l) Monitoreo y aprobación de Actas Finales y de Recuperación 

m) Realizar otras funciones afines que le asigne el Jefe del Área de Gestión 
Pedagógica. 

REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título Pedagógico o Licenciado en Educación de acuerdo a la 
especialidad y cargo que postula. 

EXPERIENCIA Estar ubicado en la III escala de la Carrera Pública Magisterial, 
haber aprobado la última evaluación de desempeño docente o 
en el cargo. 

CAPACITACIÓN Formación especializada relacionada a la gestión pedagógica, 
y/o administrativa de las II.EE, con un mínimo de (200) horas 
realizada en los últimos cinco (05) años, de acuerdo al perfil que 
se requiere para la plaza convocada. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio de herramientas ofimáticas a nivel de 
usuario. 

No tener antecedentes penales ni judiciales y no tener sanciones ni limitaciones para 
ejercer el cargo. 

 
DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA: EDUCACIÓN FÍSICA 
Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Pedagógica. Sus funciones son: 
a) Planificar, asesorar, supervisar, evaluar, los aspectos técnico-pedagógicos, 

realizando las coordinaciones y ejecutando las actividades de mejoramiento de la 
enseñanza de Educación Física, de acuerdo al Plan Nacional de Fortalecimiento de 
la Educación Física y el Deporte Escolar. 

b)  Promueve la articulación de los actores involucrados en el desarrollo de la 
Educación física y el deporte escolar en la provincia de Cajamarca. 

c)  Monitorear y brindar asistencia técnica para la implementación del Plan Nacional de 
Fortalecimiento de la Educación Física y el Deporte Escolar en las II.EE a su cargo, 
conforme a las disposiciones que establezca el MINEDU. 

d)  Elaborar proyectos innovadores, en mejora de la calidad del servicio educativo en 
el marco del Plan Nacional de Fortalecimiento de la Educación Física y el Deporte 
Escolar. 
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e)  Difundir los nuevos conocimientos de Programación y Planificación educativa a 
través de los cursos de capacitación a los docentes de la especialidad de acuerdo 
a las innovaciones en la materia. 

f)  Participar como coordinador, promotor de los concurso/eventos de los Juegos 
Deportivos Nacionales Escolares. 

g)  Participar en los diferentes eventos de capacitación o talleres de docentes para 
compartir experiencias educativas del área. 

h)  Promover, organizar, supervisar y emitir informes sobre los concursos planteados 
por el MINEDU, el GR, la DRE Cajamarca y UGEL.  

i)  Difundir, coordinar y supervisar el cumplimiento de los dispositivos y normas 
emanadas del Ministerio de Educación en el marco del plan.  

j)  Realizar otras funciones afines que le asigne el Jefe del Área de Gestión 
Pedagógica. 

REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título Pedagógico o Licenciado en Educación de acuerdo a 
la especialidad y cargo que postula. 

EXPERIENCIA Estar ubicado en la III escala de la Carrera Pública 
Magisterial, haber aprobado la última evaluación de 
desempeño docente o en el cargo. 

CAPACITACIÓN Formación especializada relacionada a la gestión 
pedagógica, y/o administrativa de las II.EE, con un mínimo 
de (200) horas realizada en los últimos cinco (05) años, de 
acuerdo al perfil que se requiere para la plaza convocada. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio de herramientas ofimáticas a nivel 
de usuario. 

No tener antecedentes penales ni judiciales y no tener sanciones ni limitaciones 
para ejercer el cargo. 

 
 
 

DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN TECNICO PRODUCTIVA 
Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Pedagógica. Sus funciones son: 
a)  Planificar, coordinar, promover, ejecutar, programar, monitorear, supervisar, y 

evaluar las acciones de Educación técnico Productivas. 
b)  Evaluar el proyecto de apertura y funcionamiento de los CETPRO y preparar el 

informe respectivo para que sea derivado a la UGEL Cajamarca y a la Dirección 
Regional de Educación. 

c)  Asesorar en la elaboración del programa para el Módulo del Ciclo Básico y Ciclo 
Medio. 

d) Orientar la programación y supervisa la aplicación curricular en las II.EE técnico 
productivas. 

e)  Promover y orientar la elaboración de perfiles laborales acorde con la realidad 
vocacional de los participantes. 

f)  Promover, desarrollar y ejecutar eventos de capacitación y actualización a 
Directivos y docentes. 

g)  Identificar la problemática relacionada con la educación técnica productivo de la 
jurisdicción y analizarla para tomar decisiones. 
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g)  Coordinar con las Instituciones Educativas Técnico Productivas las actividades de 
exposición de trabajos artesanales y /o ferias artesanales que incentiven al 
estudiantado. 

h)  Promover convenios con Instituciones y/o Empresas, para generar trabajo a favor 
de los estudiantes   participantes y alumnos Egresados. 

i)  Participar como Coordinador y expositor en eventos de capacitación docente de los 
Programas y talleres que se presenten o crean conveniente promocionarlos. 

j)  Proyectar Resoluciones del Área a petición de otras Áreas de la UGEL Cajamarca 
previa autorización del Jefe de AGP. 

k) Informar a la Dirección de la II.EE., a la UGEL Cajamarca, los resultados de la 
evaluación y avance del Plan Anual de Trabajo. 

l)  Revisión y propuesta de autorización de Módulos Educativos. 
m)  Supervisión, monitoreo, y seguimiento a II.EE. de la UGEL Cajamarca 
n)  Representaciones diversas encargadas por la UGEL Cajamarca. 
 
REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título Pedagógico o Licenciado en Educación de acuerdo a la 
especialidad y cargo que postula. 

EXPERIENCIA Estar ubicado en la III escala de la Carrera Pública Magisterial, 
haber aprobado la última evaluación de desempeño docente o 
en el cargo. 

CAPACITACIÓN Formación especializada relacionada a la gestión pedagógica, 
y/o administrativa de las II.EE, con un mínimo de (200) horas 
realizada en los últimos cinco (05) años, de acuerdo al perfil que 
se requiere para la plaza convocada. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio de herramientas ofimáticas a nivel de 
usuario. 

No tener antecedentes ni judiciales y no tener sanciones ni limitaciones para ejercer 
el cargo. 

 
 
 
 
 
DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN BASICA ALTERNATIVA (CEBA). 
 
Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Pedagógica. Sus funciones son: 
a)  Planificar, programar. Orientar, ejecutar y evaluar las acciones técnicos 

pedagógicos, desarrollar planes y programas, aplicar métodos y técnicas de 
aprendizaje. 

b)  Coordinar con el Programa de la Alfabetización del MINEDU para el desarrollo local 
y dar oportunidades diversas a los estudiantes participantes. 

c)  Coordinar con los centros y programas públicos, parroquiales, por convenio y 
privados de la UGEL Cajamarca, la Dirección Regional de Educación y tomar las 
medidas que permitan mejorar su funcionamiento como CEBA. 

d)  Realizar acciones de investigación y sistematización de experiencias que 
contribuyan al perfeccionamiento de Planes curriculares y a la creación de una 
tecnología educativa propia de los CEBA acorde a la realidad de la UGEL 
Cajamarca y a los participantes. 
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e)  Programar, coordinar y ejecutar las acciones de supervisión y monitoreo a los CEBA 
y reportar las excedencias, requerimientos y necesidades de los mismos hacia la 
UGEL Cajamarca para su conocimiento y toma de decisiones. 

f)  Participar como coordinador y expositor en eventos de capacitación docente. 

g)  Solución de Problemas a Docentes y estudiantes. 

h)  Recepción de Expedientes de la Modalidad. 

i)  Redacción de diversos documentos y coordinación con las otras Áreas. 

j)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Jefe de Área de 
Gestión Pedagógica. 

 
REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título Pedagógico o Licenciado en Educación de acuerdo a la 
especialidad y cargo que postula. 

EXPERIENCIA Estar ubicado en la III escala de la Carrera Pública Magisterial, 
haber aprobado la última evaluación de desempeño docente o 
en el cargo. 

CAPACITACIÓN Formación especializada relacionada a la gestión pedagógica, 
y/o administrativa de las II.EE, con un mínimo de (200) horas 
realizada en los últimos cinco (05) años, de acuerdo al perfil que 
se requiere para la plaza convocada. 

Excepcionalmente deberá considerarse capacitaciones en aspectos pedagógicos o 
de gestión Institucional en la modalidad de EBA, con un mínimo de 140 horas 
pedagógicas, realizada en los últimos cinco años, además de contar como mínimo 
con tres (03) años de experiencia como director/subdirector o cinco (05) años como 
docente en la modalidad 

HABILIDADES Conocimiento y dominio de herramientas ofimáticas a nivel de 
usuario. 

No tener antecedentes ni judiciales y no tener sanciones ni limitaciones para ejercer 
el cargo. 

 

 
 
DE LA SECRETARÍA DEL AREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 
Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Pedagógica. Sus funciones son: 
 
a)  Recepcionar, registrar, clasificar y distribuir los documentos que ingresan al Área 

para ser atendidos en forma oportuna. 

b)  Tomar nota y redactar la correspondencia necesaria, así como, preparar la 
documentación para la firma del Director o responsable del Área. 

c)  Organizar y mantener actualizado el archivo del Área, de acuerdo a las normas 
vigentes cuidando de su seguridad, conservación y confidencialidad. 

d)  Realizar el seguimiento y control de la documentación que se encuentra en trámite 
en el Área e informar al público usuario sobre su situación. 

e)  Preparar los pedidos de materiales y útiles de oficina para el personal del Área, los 
recepciona, distribuye y cuida de su seguridad y control. 
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f)  Velar por la seguridad, conservación y mantenimiento del mobiliario, equipo y 
archivo documental de la oficina y mantener actualizado el inventario 
correspondiente. 

g)  Gestionar la producción e impresión de los documentos que sean requeridos por el 
personal del Área. 

h)  Atender y efectuar llamadas telefónicas, así como remitir y recepcionar documentos 
físico y virtual u otros medios en cumplimiento de las actividades del Área. 

i)  Registrar el control de asistencia, inasistencia, permisos, licencias, vacaciones, 
desplazamiento interno y externo y hojas de producción del personal del Área. 

j)  Organizar la agenda de actividades del jefe del Área, y además, concertar las citas 
y reuniones con el personal del Área. 

k)  Organizar y mantener la ambientación de la oficina a su cargo y la atención al 
público usuario. 

l)  Redactar diversos documentos y elaborar el consolidado de producción estadística 
de los documentos ingresados al Área. 

m)  Recepción y derivación de documentos a través del MAD. 

n)  Derivación de diversos documentos a las diferentes Áreas y especialistas. 

COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del ciudadano  Iniciativa 

 Orientación al logro de resultados  Trabajo bajo presión 

 Transparencia  Aprendizaje continuo 

 Trabajo en Equipo  Adaptabilidad 

Atención al público Comunicación efectiva 

 
REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título de secretaria Ejecutiva de Instituto Superior Tecnológico 

EXPERIENCIA Experiencia de 3 años y 2 años en el campo o similares. 

CAPACITACIÓN Amplia capacitación en el área. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio básicos de herramientas ofimáticas a 
nivel de usuario. 

ALTERNATIVA 

Estudios Profesionales de Secretariado en orden de prioridad: Bachiller universitario, 
estudios concluidos, Certificados de Educación Ocupacional, más otros requisitos. 

 

 

ÁREA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL (AGI) 
 

Tiene la responsabilidad de planificar, organizar, dirigir y evaluar los asuntos relacionados 
con la formulación de proyectos, planes estratégicos y presupuesto de la Unidad de 
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Gestión Educativa Local, así como aspectos de gestión, el fortalecimiento institucional, la 

estadística ,acceso e infraestructura educativa. 

ORGANIGARAMA ESTRUCTURAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

6.1

CARGO ESTRUCTURADO

46 Director  Programa Sectorial II D4-05-295-2 EC Jefe Area de Gestión Institucional 1 X

47 Planificador I P3-05-610-1 SP-ES 1

48 Planificador I P3-05-610-2 SP-ES 1

49 Especialista en Racionalización I P3-05-380-1 SP-ES 1

50 Especialista en Racionalización I P3-05-380-2 SP-ES 1

52 Especialista en Finanzas I P3-20-360-1 SP-ES 1

53 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

53 Auxiliar sistema Administrativo A3-05-160-1 SP-AP 1

TOTAL  UNIDAD ORGÁNICA : 8

   DENOMINACIÓN DE LAUNIDAD ORGÁNICA REGIONAL: AREA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Nº 

ORDEN
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL

CARGO DE 

CONFIANZA

UGEL 

CAJAMARCA 

AREA DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

SECRETARIA 

SIAGIE 

PRESUPUESTO ESTADÍSTICA PLANIFICACIÓN RACIONALIZACIÓN WASICHAY 
Sistema Informático 

de Locales 
Escolareas 

Incremento en 
el Acceso I 

Responsable 
Local de la 

Calidad de la 
Información 
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Son Funciones del Área de Gestión Institucional: 
 
a)  Difundir, orientar y supervisar la aplicación de la política y normatividad educativa 

nacional, regional en materia de gestión institucional, así como evaluar sus 
resultados. 

b)  Formular y evaluar el proyecto educativo local y los planes educativos en 
coordinación con el Consejo Participativo Local de Educación. 

c)  Formular con la Dirección Regional de Educación, la creación, ampliación, 
modificación, traslado, clausura de instituciones educativas de Educación Básica, 
públicas y privadas, según la normativa. 

d)   Formular, aplicar y evaluar los instrumentos de gestión institucional: Reglamento 
interno, Manual de Organización y funciones, Manual de Procedimientos y otros 
documentos fundamentales para la buena marcha institucional. 

e)  Asesorar y supervisar a las instituciones educativas en la elaboración y aplicación 
del Proyecto Educativo Institucional, el Reglamento Interno, la Memoria de Gestión 
Anual y el Plan Anual de Trabajo, así como los demás documentos necesarios para 
la marcha de la institución educativa. 

f)  Orientar y reconocer a los Consejos Directivos de las Asociaciones de Padres de 
Familia. 

g)  Promover y proponer la creación y funcionamiento de redes educativas como 
estrategia de organización y gestión para las Áreas rurales y urbano marginales. 

h)  Evaluar el funcionamiento de las instituciones educativas con criterios de calidad y 
pertinencia del servicio, así como denunciar los actos que contravengan a las leyes, 
como la venta de libros y otros elementos que están prohibidos por las normas. 

i)  Racionalizar plazas y personal directivo, docente, auxiliares de servicio, acorde con 
la normatividad vigente en las instituciones educativas. 

j)  Organizar, ejecutar y evaluar programas de formación continua en gestión 
institucional del personal directivo, profesional y técnico de la Unidad de Gestión 
Educativa local y de las instituciones educativas. 

k)  Proveer los recursos económicos y materiales necesarios para el desarrollo de 
Programas de Capacitación y actualización pedagógica que cuentan con 
autorización y financiamiento. 

l)  Incluir en los planes anuales de formación y capacitación docente el desarrollo de 
capacidades para el manejo de la diversidad y la atención a las necesidades 
educativas especiales. 

m)  Llevar a cabo acciones de capacitación, asesoramiento y monitoreo en gestión 
institucional a fin de mejorar la calidad de servicio en las Instituciones Educativas 
inclusivas. 

n)  Recibir las solicitudes de las instituciones facultadas para realizar acciones de 
actualización, capacitación docente y formación en servicio que requieran 
autorización, auspicio, o suscripción de convenios en el ámbito local. 
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ñ)  Formular, programar y evaluar el presupuesto anual de la Unidad de Gestión 
Educativa Local y de las instituciones educativas y gestionar su financiamiento, en 
coordinación con el Consejo Participativo Local de Educación. 

o)  Elaborar y difundir la estadística educativa local a través de diversos documentos 
para el conocimiento de la comunidad cajamarquina. 

p)  Formular, asesorar y gestionar proyectos de modernización de la gestión y 
equipamiento y gestionarlos si fuese posible, ante las instituciones de cooperación 
técnica y financiera a nivel local, regional, nacional e internacional. 

 

DEL JEFE DEL ÁREA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
 
Depende jerárquicamente del Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de 
Cajamarca y cumple las siguientes funciones: 
 
a)  Planificar y organizar técnicas de gestión para el desarrollo de acciones y medidas 

necesarias para la consecución de los objetivos de la institución. 
b)  Dirigir y supervisar los sistemas de gestión y Control Presupuestario, Normatividad, 

Racionalización e inversión de las instituciones educativas del sector. 

c) Orientar y supervisar la aplicación de la política y normatividad educativa nacional 
y regional, en materia de gestión institucional, en los centros y programas 
educativos de su ámbito territorial. 

d)  Incluir en los planes anuales de formación y capacitación docente el desarrollo de 
capacidades para el manejo de la diversidad y la atención a las necesidades 
educativas especiales. 

e) Elaborar proyectos de la modernización de la gestión y equipamiento para captar 
recursos de la cooperación técnica y financiera a nivel local, regional, nacional e 
internacional. 

f) Elaborar el Plan Estratégico de la Unidad de Gestión Educativa y Formular el Plan 
Operativo Institucional y el Plan Anual Presupuestal, y otros instrumentos de gestión 
que orienten el desarrollo integral de la educación; supervisando la ejecución y 
cumplimiento de metas proyectadas en el sector. 

g)  Analizar el avance de ejecución presupuestaria y evaluar el cumplimiento de metas 
e integrar comisiones técnicas. 

h)  Dirigir y difundir las estadísticas educacionales de las instituciones educativas y 
coordinar con las diferentes áreas de la UGEL Cajamarca para solucionar la 
problemática educativa. 

i) Revisar las propuestas institucionales sobre desarrollo de eventos y/o cursos, 
seminarios, jornadas de capacitación docente y formación de su área, de acuerdo 
al presupuesto anual asignado. 

 
j)  Revisar y aprobar los proyectos de resoluciones que implica modificación del 

presupuesto. 
k) Gestionar y difundir las estadísticas generales de la institución para observar y 

atender proyecciones en el ámbito institucional educativo. 
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l)  Informar, conducir y orientar el proceso presupuestal anual mediante diferentes 
mecanismos y normas de programación, supervisión y evaluación. 

m)  Elaborar estudios técnicos para autorizar la creación, modificación, traslado, 
clausura, receso y reapertura de centros y programas educativos públicos y 
privados, en base a la normatividad vigente 

n) Participar en el saneamiento físico - legal de los inmuebles de la jurisdicción en 
coordinación con la Dirección de Infraestructura del MINEDU. 

ñ)  Evaluar y medir la eficacia de la gestión institucional y participar en las acciones de 
evaluación y mejoramiento de la gestión de los centros y programas educativos 

o)  Asesorar y supervisar a los centros y programas educativos en la elaboración y 
aplicación de los instrumentos de gestión institucional. 

p)  Otras funciones que le sean asignadas por su superior inmediato. 
 
COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al logro de resultados 
 Comunicación efectiva 
 Actitud de servicio 
 Trabajo en Equipo 
 Innovación y mejora continua 
 Liderazgo 
 Sentido de urgencia 

 Iniciativa 
 Planificación y Organización 
 Trabajo bajo presión 
 Aprendizaje continuo 
 Orientación al cliente Interno y Externo 

 
REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título en las especialidades de: Contabilidad, economía, Ing. 
Empresarial, Administración o afines. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

Experiencia de jefe de área o Especialista en el área de Gestión 
Institucional en el sector público y privado de 3 a más años. 

CAPACITACIÓN Maestría, Especializaciones o Diplomados en Administración de 
la Educación o Planeamiento Estratégico, gestión pública o 
afines. 

HABILIDADES 
TECNICAS 

Conocimiento y dominio básicos de herramientas ofimáticas en 
procesador de hoja de cálculo, procesador de texto, procesario 
de gráficos a nivel intermedio. 

ALTERNATIVA 

Estudios Profesionales de Lic. En Educación o con estudios de contabilidad, 
certificados más otros requisitos. 

 
 
 

DEL ESPECIALISTA EN PLANIFICACION 
Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Institucional y cumple las siguientes 
funciones: 
 
a)  Proponer, formular documentos de Gestión Institucional y asesorar a las 

Instituciones Educativas en su elaboración y aplicación. 

b)  Proponer y elaborar el Plan Operativo Institucional (POI), Plan Anual de Trabajo 
(PAT), Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la Sede Institucional, evaluar e 
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informar trimestralmente sobre el avance de su ejecución, y las reprogramaciones 
que sean necesarias. 

c)  Asesorar y coordinar la elaboración, ejecución, evaluación de los Proyectos de 
Desarrollo Institucional y planes de Trabajo de las Instituciones Educativas de la 
jurisdicción de la UGEL-Cajamarca. 

d)  Evaluar e informar sobre el avance y cumplimiento de objetivos y metas y el avance 
de la ejecución presupuestal. 

e)  Analizar y elaborar informe de las acciones de la medición de la calidad de la 
educación que realiza el equipo de Estadística. 

f)  Emitir opinión técnica, brindar asesoramiento, absolver consultas y preparar 
información sobre asuntos de su especialidad. 

g)  Promover y participar en la formulación y evaluación de proyectos de cooperación, 
convenios y contratos con fines educativos de acuerdo a las normas legales 
vigentes. 

h)  Proponer, organizar, coordinar y/o participar como expositor en los eventos de 
capacitación del personal directivo y administrativo de las Instituciones Educativas. 

i)  Aprobar el número de secciones en las instituciones educativas en función de las 
metas de atención en coordinación con el Especialista en Racionalización. 

j)  Emitir opinión técnica para el funcionamiento de Centros de Educación Básica de 
Gestión Privada por Convenio (CEBGPC). 

k)  Recepcionar y evaluar expedientes sobre metas de atención de II.EE en necesidad 
de servicio tanto docente como administrativo. 

l) Revisar y emitir opinión en cuanto la apertura, fusión, ampliación de II.EE. 

m)  Emitir constancias de ubicación geográfica de acuerdo al ESCALE. 

n) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Jefe de Área de 
Gestión Institucional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS DE PERSONALIDAD 
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 Orientación al logro de resultados 
 Relación con su entorno 
 Tolerancia y flexibilidad 
 Trabajo en Equipo 
 Sentido de urgencia 

 Pensamiento lógico 
 Planificación y Organización 
 Autoorganización 
 Búsqueda de información 
 Orientación al cliente interno 
 Adaptabilidad 

 
REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN  Título en las especialidades de: Administración, 
economía, Ing. Empresarial , o 

 Grado de Bachiller Universitario, con estudios de  
Maestría en Administración de la Educación. 

 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

Experiencia profesional mínima dos (02) años, en cargos 
similares. 

CAPACITACIÓN Capacitación Especializada en el área de planeamiento, 
Gestión Pública Orientada a resultados. 

HABILIDADES 
TECNICAS 

Herramientas informáticas: procesador de hoja de cálculo, 
procesador de texto, procesador de gráficos a nivel intermedio 
y herramientas de planificación. 
Conocimientos de procesos de trámites administrativos y 
documentarios. 

ALTERNATIVA 

Estudios Profesionales de Lic. En Educación o con estudios de contabilidad, 
Administración, Diplomados en Gestión Estratégica, más otros requisitos. 

 
 

DEL ESPECIALISTA EN RACIONALIZACIÓN. 
Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Institucional, cumple las siguientes 
funciones: 
 
a)  Proponer y formular y documentos de organización y gestión institucional y asesorar 

a las Instituciones Educativas en su elaboración y aplicación. 

b)  Proponer y participar en el diseño de nuevas formas organizacionales para 
modernizar y fortalecer el funcionamiento de las Instituciones Educativas de su 
jurisdicción. 

c)  Proponer y participar en la formulación de estructuras Orgánicas, Manuales de 
Funciones, estructuras, Niveles de cargos y Cuadros de Asignación de Personal. 

d)  Asesorar en la elaboración, aplicación y actualización de instrumentos de gestión, 
Manual de Organización y Funciones y Reglamento Interno de las Instituciones 
Educativas. 

e)  Promover, analizar y proponer la simplificación de Procedimientos y métodos de 
trabajo y brindar orientaciones para su implementación. 

f)  Emitir opinión técnica, brindar asesoramiento y absolver consultas en asuntos de 
organización y gestión Institucional. 
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g)  Proponer alternativas que orienten la racionalización de recursos humanos y 
materiales tanto de la Sede Institucional, como de las Instituciones Educativas, en 
coordinación con el Área de Gestión Administrativa. 

h)  Promover, coordinar y/o participar como expositor en los eventos de capacitación 
en Gestión Institucional, de Personal Directivo y Administrativo de las Instituciones 
Educativas y Programas Educativos. 

i)  Elaborar y formular Informes Técnicos, Proyectos y Resoluciones sobre asuntos 
relacionados con creación, fusión, apertura, reapertura, reubicación, receso, 
ampliación, clausura de Instituciones Educativas (Públicas y Privadas). 

j)  Promover, elaborar y difundir Manuales, Guías, Cartillas para orientar a los usuarios 
de los servicios que brindan las instituciones educativas. 

k)  Participar en la elaboración del Plan Anual de Trabajo y Plan Anual de Supervisión. 

l)  Racionalizar el personal Directivo, Docente, Administrativo, Auxiliar y de Servicio de 
las II.EE.  Excedentes y ver sus requerimientos o necesidades. 

m)  Visitar las II.EE con problemas de docentes y alumnos con excedencia o carentes 
de ello para darle solución inmediata previa coordinación con los jefes de las demás 
Áreas de la UGEL Cajamarca. 

n) Atender la diversa problemática de los docentes por racionalización y coordinar con 
los jefes de las diversas Áreas para darle solución. 

ñ) Emitir opinión técnica, brindar asesoramiento, absolver consultas y preparar 
información sobre asuntos de su especialidad. 

o)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Jefe del Área de 
Gestión Institucional. 

REQUISITOS. 

Experiencia Experiencia laboral mínima de 02 años, en entidades 
públicas y/o privadas 

Competencias -Aptitud proactiva  

-Adaptabilidad para el trabajo grupal 

Formación Académica, 
grado académico y/o 
nivel secundarios: 

Título en las especialidades de: Administración, Ing. 
Empresarial, economía o afines. 

Bachiller en Contabilidad y Finanzas. No tener 
impedimento para contratar con el Estado; No tener 
antecedentes penales ni judiciales.  

Cursos y/o estudios de 
especialización: 

Diplomado en Administración y Gestión Pública 
Orientada a resultados, Conocimiento de Sistema de 
Información de Racionalización SIRA. 

Conocimiento para el 
puesto y/o cargo 

-Conocimiento de la normatividad presupuestaria. -
Conocimiento de Microsoft Office. -Disponibilidad para 
desplazarse dentro y fuera de la Unidad de Gestión 
Educativa Local Cajamarca. 
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ALTERNATIVA: Estudios Profesionales de Lic. En Educación o con estudios de 
contabilidad, Administración, economía, certificados más otros requisitos. 

 
ESPECIALISTA EN SISTEMA SIRA 
 
Depende del Área de Gestión Institucional y cumple las siguientes funciones: 
a) Actualizar el Sistema SIRA (Sistema de Información de Racionalización). 
b)  Atender a docentes y Directivos con necesidad de personal. 
c)  Atender a Comisiones de Padres de Familia para designar docentes. 
d)  Ingresar estadística al Sistema del Año 2015 y 2016. 
e)  Comunicar al Racionalizador de las excedencias en las II.EE. 
 

RESPONSABILIDADES DEL ESTADÍSTICO 
Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Institucional, cumple las siguientes 
funciones: 
 
a)  Recopilar, procesar, analizar y difundir la Información Estadística de las 

Instituciones Educativas del ámbito de la jurisdicción de la UGEL Cajamarca. 

b)  Mantener actualizada la información estadística de su jurisdicción, garantizando su 
validez y confiabilidad en forma oportuna de acuerdo a las normas legales vigentes. 

c)  Mantener actualizado el registro y/o padrón de las instituciones educativas públicas 
y privadas de la jurisdicción, por niveles y/o modalidades educativas. 

d)  Proponer, diseñar y adecuar instrumentos escritos o informáticos de captación de 
información Estadística. 

e)  Elaborar boletines, cuadros y otros documentos con información estadística 
necesaria para la toma de decisiones e información del usuario. 

f)  Participar en la formulación y evaluación de metas educacionales de la UGEL 
Cajamarca, Gobierno Regional, Dirección Regional de Educación y Ministerio de 
Educación. 

g)  Participar en la formulación del Plan Anual de Trabajo de la UGEL Cajamarca. 

h)  Proponer y participar en acciones de medición de la calidad de la educación en 
todas las instituciones educativas de la jurisdicción de la UGEL Cajamarca. 

i)  Capacitar sobre la utilización de diversos softwares aplicativos de la Estadística en 
el campo educativo. 

j)  Genera información y matrículas de alumnos. 

k)  Genera sucesos para emitir códigos modulares. 

l)  Actualiza información mediante sistema SIEMED. 

m)  Genera información en el SIEMED - directo al MINEDU. 

n) Promover y monitorear el Censo Escolar para mantener actualizado el ESCALE. 
ñ) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Jefe de Gestión 

Institucional. 
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REQUISITOS. 

Formación Académica Título Profesional en Estadístico, Ing. de sistemas, Ing. 
Informática, o afines. 

Experiencia Experiencia laboral mínima de 03 años, en entidades 
públicas y/o privadas 

Competencias -Aptitud proactiva  

-Adaptabilidad para el trabajo grupal 

Cursos y/o estudios de 
especialización: 

Diplomado en Temas  de estadística o programas de 
software Estadístico (spss,Stata) 

Conocimiento para el 
puesto y/o cargo 

-Conocimiento de sistemas informáticos: SIEMED-
Sistema de Información Estadística, ESCALE 
Estadística de la Calidad Educativa, EDITOR,-Aplicativo 
Web para la Edición colaborativa de la Carta Educativa, 
Estadística ONLINE, Registro y Actualización de 
Programas No escolarizados de Educación Inicial, 
SIAGIE. 

Conocimiento en indicadores de Gestión o en 
indicadores sociales. 

Alternativa: Bachiller en estadística, Técnico en Computación e Informática. 

 
 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL INGENIERO CIVIL 
 

Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Institucional, cumple las siguientes 
funciones: 
a)  Realizar estudios para determinar las necesidades de infraestructura y 

equipamiento educativo de la jurisdicción de la UGEL Cajamarca. 

b)  Orientar a las instituciones educativas para establecer las necesidades y 
condiciones de riesgo a la seguridad de los usuarios y para no usar instalaciones 
que constituyan un riesgo. 

c)  Analizar y determinar acciones que permitan definir las prioridades de atención 
infraestructura de acuerdo al estado que presenten los locales de las instituciones 
educativas. 

d)  Elaborar la Ficha Técnica de Infraestructura que tendrá cada una de las 
Instituciones Educativas de su jurisdicción. 

e)  Gestionar ante el Gobierno Regional, PRONIED y otras instituciones las solicitudes 
presentadas por las instituciones educativas para el mejoramiento de la planta física 
o dotación de mobiliario. 

f)  Supervisar los Programas de mantenimiento y construcción de las instituciones 
educativas de su jurisdicción. 
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g)  Proponer y elaborar las especificaciones técnicas que demanda la realidad 
geográfica de su localidad en los proyectos de infraestructura educativa y verificar 
su cumplimiento. 

h)  Realizar inspecciones en los locales escolares para verificar el estado físico de la 
infraestructura y equipamiento, así como su correcto uso y funcionamiento. 

i)  Coordinar y verificar las tasaciones de los bienes inmuebles de uso educativo de la 
jurisdicción y dar su conformidad. 

j)  Mantener actualizado la documentación de bienes inmuebles en el área 
jurisdiccional, en coordinación con los órganos del Ministerio de Educación. 

k)  Coordinar y/o participar como expositor en los eventos de capacitación del personal 
directivo y administrativo de las instituciones educativas y programas educativos. 

l)  Mantener actualizada la información sobre costos unitarios de mano de obra, 
materiales y equipamiento de obras relacionadas con la infraestructura educativa. 

m)  Promover y orientar la captación de bienes inmuebles para uso educativo y apoyar 
la gestión de donaciones y adjudicaciones. 

n)  Emitir opinión técnica y proporcionar información y asesoramiento en aspectos de 
su competencia relacionados con infraestructura educativa o mantenimiento y 
refacción de locales. 

ñ)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Jefe del Área de 
Gestión Institucional. 

 
REQUISITOS. 

Formación Académica Título Profesional de Ing. Civil, Arquitecto o afines. 

Experiencia Experiencia laboral mínima de 02 años, en entidades 
públicas y/o privadas 

Competencias -Aptitud proactiva  

-Adaptabilidad para el trabajo grupal 

Cursos y/o estudios de 
especialización: 

Cursos relacionados a la protección y formalización de 
la propiedad estatal 

Conocimiento para el 
puesto y/o cargo 

-Conocimiento de sistemas informáticos: Wasichay, 
Autocad Civil 3D, Autocad Architectural, experiencia en 
saneamiento físico legal. 

Alternativa: Bachiller Universitario en Ingeniería Civil, Técnico en Construcción 
Civil. 

 
DEL ESPECIALISTA EN FINANZAS 
 

Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Institucional, cumple las siguientes 
funciones: 
 
a)  Formular el proyecto de Presupuesto de la Sede Institucional UGEL- Cajamarca y 

de las Instituciones Educativas, proponiendo oportunamente los reajustes 
necesarios. 
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b)  Elaborar los calendarios mensuales y trimestrales de compromiso para su ejecución 

c)  Revisar proyectos de Resoluciones que impliquen afectación Presupuestal para 
todas las necesidades de inversión. 

d)  Revisar la Planilla de Remuneraciones y realizar el control y la distribución de 
Plazas presupuestadas y de incremento e informar oportunamente a la Dirección 
para permitir la toma de decisiones. 

e)  Asesorar a las Instituciones Educativas en la elaboración y ejecución presupuestal 
y presentar la información oportuna y adecuada a sus superiores. 

f)  Realizar los informes de los análisis y evaluaciones de la ejecución presupuestal a 
nivel de UGEL-Cajamarca, Gobierno Regional, Dirección de Educación y Ministerio 
de Educación. 

g)  Proponer, orientar, asesorar y revisar Proyectos sobre modificaciones 
presupuéstales y de incremento en las Instituciones Educativas en coordinación con 
los especialistas de Planificación y Racionalización 

 
h)  Elaborar y analizar la Estadística presupuestaria y realizar el control y distribución 

de plazas presupuestadas, en coordinación con el Planificador y el Racionalizador 

i)  Actualizar el Presupuesto Analítico de cada Institución Educativa 

j)  Convocar e integrar la Unidad de Costeo de las Instituciones Educativas y llevar 
actualizado el Libro de Actas. 

k)  Participar en la aprobación del Cuadro de Horas de las Instituciones Educativas y 
orientar los presupuestos a la solución de las necesidades educativas. 

l)  Gestionar Presupuestos. 

m)  Manejar el Sistema SIAF- Módulo Presupuestario. 

n)  Coordinar con instancias superiores DRE-GOB. REGIONAL. 

ñ)  Certificar el Gasto Institucional. 

o)  Atender a usuarios. 

p)  Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue el jefe del Área de 
Gestión Institucional. 

 
REQUISITOS. 

Formación Académica Título Profesional de Contabilidad, Administración, Ing. 
Empresarial 

Experiencia Experiencia  laboral mínima de 02 años, en entidades 
públicas y/o privadas 

Competencias  Orientación a resultados 
 Comunicación efectiva 
 Actitud de servicio 
 Trabajo en equipo 
 Innovación y mejora continua 
 Sentido de urgencia 
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Cursos y/o estudios de 
especialización: 

Cursos relacionados al área de trabajo. 

Conocimiento para el 
puesto y/o cargo 

Conocimiento de sistemas informáticos: SIAF, SIGA, 
NEXUS, SIRA (deseable), y otras herramientas 
informáticas. 

Alternativa: Bachiller Universitario en Contabilidad, economía, Técnico en 
Contabilidad. 

 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARIA DE AGI 
a)  Realizar la recepción de Expedientes. 

b)  Derivar documentos en forma virtual y por escrito. 

c)  Redacción de diversos documentos 

d)  Recepcionar y derivar Proyectos de Resolución. 

e)  Atender al usuario con buen trato. 

COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del ciudadano  Iniciativa 

 Orientación al logro de resultados  Trabajo bajo presión 

 Transparencia  Aprendizaje continuo 

 Trabajo en Equipo  Adaptabilidad 

Atención al público Comunicación efectiva 

 
REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título de secretaria Ejecutiva de Instituto Superior Tecnológico 

EXPERIENCIA De 3 años a más en el sector público o privado. 

CAPACITACIÓN Amplia capacitación en el área. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio básicos de herramientas ofimáticas a 
nivel de usuario. 

ALTERNATIVA 

Estudios Profesionales de Secretariado en orden de prioridad: Bachiller universitario, 
estudios concluidos, Certificados de Educación Ocupacional, más otros requisitos. 

 
 

DEL ANALISTA DE SISTEMAS PAD (PROCESAMIENTO AUTOMATICO DE 
DATOS) 
Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Institucional y cumple las siguientes 
funciones: 
 
a)  Elabora Proyectos de factibilidad para la implementación de sistemas de 

procesamiento automático de datos. 

b)  Formula métodos y condiciones de aplicabilidad del sistema PAD 
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c)  Elabora programas informáticos sistematizados para los diferentes equipos del 
Área, integrados a la red institucional de la UGEL-Cajamarca. 

d)  Realiza estudios en áreas y actividades susceptibles de mecanización. 

e)  Planifica la disponibilidad de recursos informáticos en la cantidad y calidad de los 
sistemas existentes en la institución: SIRA, NEXUS, SIAGIE y otros. 

f)  Asesora en asuntos de su especialidad a los responsables de diferentes áreas y 
otros usuarios. 

g)  Evalúa la ejecución de Programas de Sistemas Operativos y propone medidas para 
optimizar los diversos sistemas administrativos. 

h)  Organiza y mantiene actualizado los archivos de respaldo de información y 
Programas Informáticos instalados. 

i)  Maneja información y vela por el mantenimiento y actualización de sistemas de base 
de datos para la automatización, rápida y confiable de la información y se mantiene 
dispuesto para asesorar y orientar a los que necesiten de sus servicios sin escatimar 
esfuerzo alguno. 

j)  Realiza otras funciones de su competencia que le encargue el Jefe del Área de 
Gestión Institucional. 

 
 

DE LA SECRETARÍA DEL AREA DE AGI 
Depende jerárquicamente del jefe de Área de Gestión Institucional y cumple las siguientes 
funciones: 
 
a)  Recepcionar, registrar, clasificar y distribuir los documentos que ingresan al Área y 

derivarlo a cada oficina para su tratamiento. 

b)  Tomar nota y redactar según las indicaciones del responsable del Área, digitar la 
correspondencia, preparar la documentación para el despacho y firma del Jefe. 

c)  Organizar y mantener actualizado el Archivo del Área, de acuerdo a las normas 
vigentes cuidando de su seguridad, conservación y confidencialidad. 

d)  Realizar el seguimiento y control de la documentación que se encuentra en trámite 
en el Área e informar al público usuario sobre su situación. 

e)  Preparar los pedidos de materiales y útiles de oficina para el personal del Área, los 
recepciona, distribuye y cuida de su seguridad y control. 

f)  Velar por la seguridad, conservación y mantenimiento del mobiliario, equipo y 
archivo documental de la jefatura y mantener actualizado el inventario 
correspondiente. 

g)  Gestionar la producción e impresión de los documentos que sean requeridos por el 
personal del Área. 

h)  Atender y efectuar llamadas telefónicas, remitir y recepcionar documentos vía fax y 
otros medios en cumplimiento de las actividades del Área. 

i)  Registrar el control de asistencia, inasistencia, permisos, licencias, vacaciones, 
desplazamiento interno y externo y hojas de producción del personal del Área. 

j)  Organizar la agenda de actividades a solicitud del responsable del Área, concertar 
citas y reuniones con el personal del Área. 
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k)  Organizar y mantener la ambientación de la oficina a su cargo. 

l)  Elaborar el consolidado de producción estadística de los documentos ingresados al 
Área. 

m)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Jefe de Área. 
 
COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS 

 Orientación al servicio del ciudadano  Alto sentido de responsabilidad y 
proactividad 

 Trabajo por resultados  Trabajo bajo presión 

 Transparencia  Capacidad analítica e iniciativa 

 Capacidad para trabajar en equipo  Adaptabilidad 

Atención al público Habilidades comunicacionales, 
asertividad/empatía 

 
REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN Título de secretaria Ejecutiva de Instituto Superior Tecnológico 

EXPERIENCIA De 3 años a más en el sector público o privado. 

CAPACITACIÓN Amplia capacitación en el área. 

HABILIDADES Conocimiento y dominio básicos de herramientas ofimáticas a 
nivel de usuario. 

ALTERNATIVA 

Estudios Profesionales de Secretariado en orden de prioridad: Bachiller universitario, 
estudios concluidos, Certificados de Educación Ocupacional, más otros requisitos. 

 

RESPONSABILIDADES DE LA OFICINISTA: 
Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Institucional y cumple las siguientes 
funciones: 
 
a)  Digita los documentos, formatos, cuadros que deriva de la jefatura. 

b)  Mantiene ordenado y en buen estado su equipo de trabajo 

c)  Lleva y actualiza el inventario del Área y el archivo pasivo de la documentación del 
Área. 

d)  Vela por la seguridad de los equipos y materiales del Área. 

e)  Apoya al personal en la distribución del material. 

f)  Presta y coordina los servicios auxiliares de fotocopiado, mensajería e impresión de 
los documentos 

g)  Realizar otras funciones que le asigne el Jefe del Área de Gestión Institucional. 

 
RESPONSABILIDADES DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO: 
Depende jerárquicamente del Especialista en Finanzas y cumple las siguientes funciones: 
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a)  Elaborar las autorizaciones de gasto de los calendarios de compromisos en 
coordinación con AGA y con la aprobación del Especialista en Finanzas. 

b)  Apoyar en el análisis y evaluación de la ejecución presupuestal. 

c)  Apoyar en la elaboración de la estadística presupuestaria y realizar el control y 
distribución de plazas presupuestadas y de incremento en los centros educativos 
en coordinación con el Planificador y Racionalizador. 

d)  Apoyar en la revisión de los Proyectos de cuadros de horas de centros y programas 
educativos de los niveles Secundaria y Ocupacional. 

e)  Revisar y clasificar detenidamente por niveles el Presupuesto Analítico de cada 
centro educativo. 

f)  Revisar los proyectos de Resoluciones que implican afectación presupuestal 

g)  Elaborar informes, memorandos, oficios, resoluciones y otros documentos del 
equipo de Finanzas. 

h)  Realizar otras funciones que le asigne el Especialista en Finanzas. 
 
ADMINISTRACION –INFORMATICA 
a)  Sacar BACKUP base de datos de SIAF- SIGA 
b)  Actualizar los Módulos de Gestión Recursos Humanos. 
c)  Verificar el Soporte PC´S con las que cuenta la UGEL. 
d)  Verificar las desafiliaciones del SUTEP y las afiliaciones. 
e)  Verificar el Proceso de Activos y Cesantes (impresiones) 
f)  Emitir Boletas de Activos y Cesantes. 
g)  Brindar soporte técnico a las computadoras de la Institución. 
h)  Implementar equipos con Programas y antivirus. 
i)  Actualizar el Módulo de Gestión de Recursos Humanos. 
j)  Brindar apoyo al Director de Informática 

 

DEL ESPECIALISTA PARA LA GESTIÓN DEL INCREMENTO EN EL ACCESO I 

a) Apoya al área de Gestión Institucional en la elaboración del estudio de oferta y 
demanda para el cierre de brechas de cobertura educativa, con la participación y 
apoyo del Especialista para la Gestión del Incremento en el Acceso II. 

b) Monitorea conjuntamente con los especialistas de la DRE el funcionamiento de los 
servicios educativos con plazas financiadas en el marco del programa, así como la 
calidad y permanencia del desarrollo de las actividades a nivel local. 

c) Acompaña a los equipos de la UGEL en el desarrollo de los procesos orientados a 
la habilitación de los nuevos servicios que incluyen su reconocimiento y la 
contratación oportuna de personal docente para su funcionamiento. 

d) Capacita y acompaña a los responsables del Programa en la UGEL en el uso e 
ingreso de información al Sistema de Acceso con Calidad-SAC, para la generación 
de nuevas plazas docentes. 

e) Promueve el establecimiento de alianzas con los gobiernos locales, empresas y la 
sociedad civil, orientadas a la generación de condiciones para el incremento en el 
acceso con calidad, en el ámbito regional. 

f) Participa en el diseño, ejecución y evaluación de los talleres que realiza la DRE 
para la UGEL en el marco de la implementación del Programa. 



 

51 
 

g) Realiza el seguimiento e informa sobre el cierre de los PRONOEI convertidos en 
servicios escolarizados y la correspondiente reubicación del presupuesto, conforme 
a lo dispuesto por la normativa vigente al Director de Gestión Institucional de la DRE 
y al especialista de asistencia técnica del MINEDU. Otras actividades inherentes a 
sus funciones que le asigne la UGEL. 

h)  

REQUISITOS: 

Formación Académica Título o grado de bachiller en Administración, economía 
o ingeniería. 

Experiencia Experiencia no menor a dos años en el sector público o 
privado en tareas afines a la gestión institucional en el 
campo educativo. 

Conocimientos para el 
cargo. 

 Manejo en la elaboración del estudio de oferta y 
demanda para el cierre de brechas de cobertura 
educativa. 

 Conocimiento en el desarrollo de los procesos en la 
UGEL orientado a la habilitación de los nuevos 
servicios. 

 

Habilidades Planificación, análisis, organización e información, 
control, síntesis, cooperación, dinamismo y empatía. 

 

 

CAPÍTULO V 

DEL ÓRGANO DE ASESORAMIENTO 
 
Tiene la responsabilidad de emitir opinión legal y brindar asesoramiento en el 
campo de su competencia. Lo constituye el Área de Asesoría Jurídica y está 
integrado por 01 abogado (Asesor Jurídico), 01 abogado y 01 oficinista. 
 
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UGEL 
CAJAMARCA 

AREA DE 
ASESORÍA 
JURÍDICA 

Abogado I 

Tec. Administrativo 
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Son Funciones de Área de Asesoría Jurídica: 
 
a)  Emitir dictamen y opinión jurídica legal sobre recursos administrativos de su 

competencia. 

b)  Informar opinar y absolver consultas de carácter jurídico legal formuladas por las 
Áreas de la Unidad de Gestión Educativa Local. 

c)  Sistematizar y difundir la Legislación Educativa vigente. 

d)  Formular proyectos de resolución, disposiciones, contratos, convenios y otros 
dispositivos de carácter jurídico legal de la Unidad de Gestión Educativa Local. 

e)  Brindar asesoramiento en asuntos de carácter jurídico legal que se presenten con 
los profesionales en educación. 

 
RESPONSABILIDADES DEL ABOGADO O ASESOR JURÍDICO. 
 
Depende jerárquicamente del Director (a) de la UGEL-Cajamarca, cumple las siguientes 
funciones: 
a)  Asesora a la Dirección en asuntos de carácter jurídico legal. 

b)  Emite dictamen u opinión legal sobre los Recursos de impugnación en asuntos 
relacionados al servicio del sector como instancia administrativa, incluyendo la 
formulación del proyecto de resolución. 

c)  Ejecuta la defensa judicial preliminar y por delegación del Procurador Público 
encargado de los asuntos judiciales del Ministerio de Educación-UGEL-Cajamarca 

d)  Asume la defensa legal de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local en 
asuntos contenciosos, en coordinación con la Procuraduría General. 

e)  Sistematiza y difunde la legislación Educativa en coordinación con la oficina de 
asesoría jurídica de la Sede Institucional del Ministerio de Educación. 

f)  Asesora a requerimiento de la Dirección en la formulación de proyectos de 
resoluciones, disposiciones, contratos, convenios y otros actos jurídicos de 
competencia de la UGEL –Cajamarca. 

g)  Absuelve consultas de carácter jurídico legal formuladas por las dependencias de 
la institución y los usuarios. 

h)  Integra las comisiones de licitaciones, concursos de precios y otras, que por 
mandato de la ley y los reglamentos, establecen su presencia. 

9 Director del Sistema Administrativo II D4-05-295-2 EC Jefe de Area de Asesoría Jurídica 1 X

10 Abogado I P3-40-005-1 SP-ES 1

11 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

TOTAL  UNIDAD ORGÁNICA : 3

3.1DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA REGIONAL:  AREA DE ASESORÍA JURÍDICA

Nº 

ORDEN
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL

CARGO DE 

CONFIANZA
CARGO ESTRUCTURADO
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i)  Realiza otras funciones afines que le encargue el Director de la Unidad de Gestión 
Educativa Local - Cajamarca. 

j)  Dar opiniones legales. 
k)  Realizar las Apelaciones. 
l)  Realizar los Convenios. 
m)  Realizar los Procesos Judiciales. 
n)  Brindar apoyo a diferentes Áreas 
 
DEL ABOGADO 
Depende jerárquicamente del Abogado (Asesor Jurídico) y cumple las siguientes 
funciones: 
a)  Emite dictamen u opinión legal sobre los recursos de impugnación en asuntos 

relacionados al servicio del sector como instancia administrativa, incluyendo la 
formulación del proyecto de resolución. 

b)  Ejecuta la defensa judicial preliminar y por delegación del Procurador Público 
encargado de los asuntos judiciales del Ministerio de Educación-UGEL-Cajamarca 

c)  Asume la defensa legal de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local en 
asuntos contenciosos, en coordinación con la Procuraduría General. 

d)  Sistematiza y difunde la legislación Educativa en coordinación con la oficina de 
asesoría jurídica de la Sede Institucional del Ministerio de Educación. 

e)  Absuelve consultas de carácter jurídico legal formuladas por las dependencias de 
la institución y los usuarios. 

f)  Integra las comisiones de licitaciones, concursos de precios y otras, que por 
mandato de la ley y los reglamentos, establecen su presencia. 

g)  Realiza otras funciones afines que le encargue el Abogado (Asesor Jurídico) 
 
RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARIA 
Depende directamente de la Asesora Jurídica y desempeña las siguientes funciones: 
a)  Atender al público en sus diferentes problemas legales. 
b)  Elaborar Proyectos de Resolución. 
c)  Hacer Informes Legales de Apelación. 
d)  Registrar los diferentes documentos del Área. 
e)  Redactar oficios a diferentes Áreas o instituciones. 
 
RESPONSABLE DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS 
a)  Revisar los expedientes de la Oficina de la Comisión de Procesos Administrativos. 
b)  Realizar los Informes Técnicos de Procesos Administrativos de docentes y 

administrativos. 

c)  Hacer el Informe de Apertura de procesos Administrativos de docentes y 
administrativos. 

d)  Hacer las Resoluciones de Apertura y conclusión de Procesos Administrativos. 
d)  Hacer la constancia de Procesos Administrativos. 
DEL OFICINISTA: 
Depende jerárquicamente del Abogado (Asesor Jurídico) y cumple las siguientes 
funciones: 
a)  Digita los documentos, formatos, cuadros que deriva el Abogado (Asesor Jurídico). 

b)  Mantiene ordenado y en buen estado su equipo de trabajo. 
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c)  Lleva y actualiza el inventario y el archivo pasivo de la documentación del Órgano 
de Asesoría Jurídica. 

d)  Vela por la seguridad de los equipos y materiales del Órgano de Asesoría Jurídica. 

e)  Presta y coordina los servicios auxiliares de fotocopiado, mensajería e impresión de 
los documentos. 

f)  Realizar otras funciones que le asigne el Abogado (Asesor Jurídico). 
 

CAPÍTULO VI 

DEL ÓRGANO DE APOYO  

ÁREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA-AGA 
 

Tiene la responsabilidad de ejecutar el presupuesto de la Unidad de Gestión Educativa 
Local y brindar apoyo administrativo a las Áreas y /o equipos de la Unidad de Gestión 
Educativa Local.  

                                  ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UGEL CAJAMARCA 

AREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

SECRETARIA 

PATRIMONIO ABASTECIMIENTOS
S 

PERSONAL TESORERO CONTADOR I 

SECRETARIA 

PROYECTOS 

NEXUS 

PENSIONES 
Y 

REMUNERA
CIONES 

ESCALAFON 

ASISTENENTE 
SOCIAL 

Adquisiciones  

Control Previo 

Boletas de 
pagos 

 

Almacén 
Ingeniero 

Responsable 
de informática 

Caja 
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04

4.1

12 Director de Sistema Administrativo II D4-05-295-2 EC Jefe Area Gestión Ad.Infr. Y Equip. 1 X

13 Contador I P3-05-225-1 SP-ES 1

14 Tesoreo I P3-05-860-1 SP-ES 1

15 Ingeniero I P3-05-435-1 SP-ES 1

16 Especialista Administrativo I P3-05-338-1 SP-ES 1

17 Especialista Administrativo I P3-05-338-1 SP-ES 1

18 Especialista Administrativo I P3-05-338-1 SP-ES 1

19 Asistente social I P3-55-078-1 SP-ES 1

20 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

21 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

22 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

23 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

24 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

25 Oficinista A2-05-550-1 SP-AP 1

26 Oficinista A2-05-550-1 SP-AP 1

27 Chofer I T2-50-245-1 SP-AP 1

28 Trabajador de Servicios I A1-05-870-1 SP-AP 1

29 Trabajador de Servicios I A1-05-870-1 SP-AP 1

TOTAL  UNIDAD ORGÁNICA : 18

Nº 

ORDEN
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL

   DENOMINACION DEL ÓRGANO : ORGANO DE APOYO

   DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA REGIONAL: AREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA  INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

CARGO DE 

CONFIANZA
CARGO ESTRUCTURADO
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Son Funciones del Área de Administración: 
a)  Proporcionar oportunamente los Recursos Económicos y bienes y servicios que 

demanden las instituciones educativas a su cargo, en un marco de equidad y 
transparencia. 

b)  Ejecutar el Presupuesto de la Unidad de Gestión Educativa y participar en su 
formulación de conformidad con las normas legales vigentes. 

c)  Administrar los Recursos materiales y financieros, así como los bienes 
patrimoniales de la Unidad de Gestión Educativa local. 

s)  Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como participar 
en su construcción y mantenimiento, en coordinación con el apoyo del gobierno 
local y regional. 

d)  Mantener actualizado la relación de bienes inmuebles, efectuando el saneamiento 
físico-legal de las instituciones educativas que lo requieran. 

e)  Administrar, controlar y evaluar los sistemas de personal, abastecimiento, 
contabilidad y tesorería de la UGEL-Cajamarca. 

f)  Elaborar el calendario de compromisos para garantizar la disponibilidad de fondos. 

g)  Conciliar la información contable, administrativa y presupuestal de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

h)  Mantener actualizados, la base de datos del Registro Escalafonario, planillas, 
inventario de bienes patrimoniales y el acervo documental de la entidad. 

i)  Participar en el proceso de evaluación, ingreso y permanencia del personal docente 
y administrativo, atendiendo los requerimientos y con la participación de la 
institución educativa y en coordinación con la UGEL, la Dirección Regional de 
Educación y el Ministerio de Educación. 

 
DEL ÁREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y EQUIPAMIENTO 
 
El Área de Gestión Administrativa está conformada orgánicamente por un (01) Jefe, dos 
(02) Especialistas Administrativos, un (01) Contador , un (01) Tesorero, trece (13) Técnicos 
Administrativos, un (01) Operador PAD, una (01) Secretaria, dos (02) Chóferes, dieciséis 
(16) Oficinistas, dos (02) Trabajadores de Servicio, dos (01) Asistente Social  

 
El Área de Gestión Administrativa cumple las siguientes funciones: 
a)  Administrar y evaluar el potencial humano, los recursos materiales, financieros y 

patrimoniales de la Unidad de Gestión Educativa Local-Cajamarca, cumplir los 
procesos técnicos de los sistemas de abastecimiento, contabilidad y tesorería; y 
asesorar la aplicación de los mismos en las Instituciones Educativas. 

b)  Administrar los servicios de publicación, transporte, mantenimiento, seguridad y 
atención a los usuarios. 

c)  Asesorar y supervisar a las Instituciones Educativas en los procesos técnicos de 
personal y formalizar las acciones de personal efectuadas por los Directores 

d)  Elaborar y mantener actualizado el Registro Escalafonario, el inventario de bienes 
patrimoniales y el acervo documental. 

e)  Administrar y evaluar al personal, los recursos materiales, financieros y 
patrimoniales de la sede, 
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f)  Cumplir con los procesos técnicos de los sistemas de abastecimiento, contabilidad 
y tesorería y asesorar la aplicación de los mismos en las Instituciones Educativas 

g)  Ejecutar el presupuesto de la UGEL y proporcionar los recursos (bienes y servicios) 
que demanda la prestación del servicio educativo en las Instituciones y Programas 
Educativos. 

 
DEL JEFE DE ÁREA ADMINISTRATIVA 
 

Depende jerárquicamente del Director de la Unidad de Gestión Educativa Local; cumple 
las siguientes funciones: 
a)  Planificar, dirigir, evaluar y hacer cumplir las actividades asignadas al Área a su 

cargo. 

b)  Coordinar con el Área de Gestión Institucional sobre la formulación del Presupuesto 
de Bienes y Servicios de las Instituciones Educativas y de la Sede Institucional. 

c)  Revisar y firmar los informes de ejecución presupuestaria y las propuestas de 
modificación, los calendarios de pagos, las solicitudes de giro, la relación de 
retenciones, la relación de cheques acumulados, los compromisos de pagos y 
constancias de pago de remuneraciones. 

d)  Revisar y refrendar el Cuadro de adquisiciones y de Suministro de Bienes – muebles 
y los inventarios de los bienes inmuebles de la UGEL-Cajamarca. 

e)  Disponer la formulación y visar y/o firmar proyectos de Resolución sobre aspectos 
de carácter financieros, contables y movimiento de personal que se procesan en el 
Área. 

f)  Autorizar los pagos a cuenta con cargo al Fondo Para Pagos en efectivo. 

g)  Verificar las conciliaciones bancarias. 

h)  Participar en las Comisiones de Procesos de Selección. 

i)  Organizar e implementar las acciones de seguridad, mantenimiento y conservación 
de las instalaciones, equipos y materiales de la UGEL –Cajamarca. 

j)  Participar en la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios, selección de 
personal, capacitación, reasignaciones y otros en calidad de Secretario Técnico y/o 
norma expresa 

k)  Programar, coordinar, ejecutar y evaluar las acciones de capacitación y 
actualización del personal directivo y administrativo de la UGEL y de las 
Instituciones Educativas de la jurisdicción. 

l)  Revisar y firmar los informes periódicos sobre el control de asistencia y puntualidad 
del personal de la UGEL -Cajamarca. 

m)  Realizar otras funciones afines de su competencia, que le encargue el Director (a) 
de la Unidad de Gestión Educativa Local. 

 

DE LA SECRETARIA DEL AREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa, cumple las 
siguientes funciones: 
 
a)  Recepcionar, registrar, clasificar y distribuir los documentos que ingresan al Área. 
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b)  Redactar según las indicaciones del Jefe del Área, digitar la correspondencia, 
preparar la documentación para el despacho y firma del Jefe. 

c)  Organizar y mantener actualizado el archivo del Área, de acuerdo a las normas 
vigentes cuidando de su seguridad, conservación y confidencialidad. 

d)  Realizar el seguimiento y control de la documentación que se encuentra en trámite 
en el Área e informa al público usuario sobre su situación. 

e)  Preparar los pedidos de materiales y útiles de oficina para el personal del Área 

f)  Velar por la seguridad, conservación y mantenimiento del mobiliario, equipo y 
acervo documental de la jefatura y mantener actualizado el inventario 
correspondiente. 

g)  Gestionar la producción e impresión de los documentos que sean requeridos por el 
personal del Área. 

h)  Atender y efectuar llamadas telefónicas, remitir y recepcionar documentos vía fax, 
en cumplimiento de las actividades del Área. 

i)  Registrar el control de asistencia, inasistencia, permisos, licencias, vacaciones, 
desplazamiento interno y externo y hojas de producción del personal del Área. 

j)  Organizar la agenda de actividades a solicitud del Jefe del Área, concertar citas y 
reuniones con el personal del Área. 

k)  Organizar y mantener la ambientación de la oficina a su cargo. 

l)  Elaborar el consolidado de producción estadística de los documentos ingresados al 
Área. 

m)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Jefe del Área. 
 

 
DEL CONTADOR 
Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa, cumple las 
siguientes funciones: 
 
a)  Elaborar los Asientos Contables con las pólizas de entrada y salidas de Almacén, 

libros de caja y formatos contables de acuerdo con los dispositivos legales vigentes. 

b)  Coordinar con el Jefe del Área sobre el avance de la ejecución presupuestal. 

c)  Revisar y firmar los anexos y formatos presupuestales y verifica al momento de la 
afectación presupuestal que los diversos pagos estén enmarcados dentro de la Ley 
General de Presupuesto. 

d)  Realizar el control interno de la documentación (órdenes de compra y servicio), 
planillas de remuneraciones y pensiones, antes de realizarse la fase Devengado si 
es conforme en el Sistema Integrado de Administración Financiera para el Sector 
Publico. 

e)  Visar los comprobantes de pago, previa revisión de la documentación sustentatorios 
y tener al día los Inventarios y Balances de la UGEL-Cajamarca. 

f)  Efectuar, revisar y firmar la conciliación bancaria de las cuentas del Tesoro, 
remuneraciones, transferencias corrientes, pensiones, bienes y servicios, recursos 
directamente recaudados además de hacerse cargo del informe mensual de gasto. 
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g) Elaborar los Estados Financieros de la Sede Institucional. 

h)  Registrar y mantener actualizado los libros y registros contables de la institución. 

i)  Brindar apoyo y asesoramiento en el manejo de información contable a las 
Instituciones Educativas. 

j) Coordinar con el Área de Gestión Institucional, Finanzas y Presupuesto, sobre la 
ejecución del gasto mensual y que éstos cumplan con las Metas Presupuestarias 
de la UGEL-Cajamarca. 

k)  Elaborar asientos contables con Pólizas de entrada y salida de almacén. 

l)  Elaborar los Estados Financieros de la institución mensualmente 

m)  Coordinar con el Director del Área sobre el avance de la ejecución Presupuestal 

n)  Revisar y firmar anexos y formatos presupuestales y verificar el monto de la 
Afectación Presupuestal. 

ñ)  Revisar y firmar conciliaciones Bancarias y el informe mensual del gasto. 

o)  Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue el Jefe de Área de 
Gestión Administrativa. 

 

DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE CONTABILIDAD 
Depende jerárquicamente del Contador, cumple las siguientes funciones: 
 
a) Registrar Administrativamente los compromisos de las Planillas de 

Remuneraciones y Pensiones mensualmente. 

b)  Registrar Administrativamente los devengados: facturas, boletas de ventas y 
recibos por honorarios. 

c)  Reportar la ejecución de gasto. 

d)  Realizar otras funciones afines de su competencia que le asigne el Contador. 
 
e) Realizar mensualmente el arqueo de caja y cheques en cartera. 

f)  Registrar los asientos de movimiento de almacén y fondo para pagos en efectivo. 

g)  Realizar la fiscalización previa de las órdenes de compra y/o servicios y las 
rendiciones del fondo para pagos en efectivo, recibo de ingresos, comprobantes de 
ingresos y comprobantes de pago, notas de cargo y abono. 

h)  Recepcionar, verificar y consolidar las informaciones contables de las Instituciones 
Educativas de la Unidad de Gestión Local. 

i)  Registrar los Libros Auxiliares Estándar. 

j)  Elaborar la información contable de presupuestos, registro de operaciones y anexos 
complementarios de presupuesto y estados de ejecución presupuestal. 

k)  Registrar y mantener actualizados los libros contables, así como los avances de 
ejecución de gastos. 

l)  Ejecutar los análisis de cuentas de los Saldos del Balance. 

m)  Realizar otras funciones afines de su competencia que le asigne el Contador. 
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DEL TESORERO 
Depende jerárquicamente del Director del Área de Gestión Administrativa, cumple las 
siguientes funciones: 
 
a)  Elaborar el Libro de Caja de Fondos con documentos sustentatorios. 
b)  Revisar y firmar los documentos referentes a relación de giros, retenciones, 

cheques acumulados, comprobantes de pago, constancia de pago, conciliaciones 
bancarias, recibos de ingresos, comprobantes de ingreso. 

c)  Participar en la elaboración de Calendario de Pagos y solicitud de giros. 

d)  Controlar el movimiento                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
o del Fondo para Pagos en Efectivo de acuerdo a las normas legales vigentes. 

e)  Girar cheques de remuneraciones, de planillas manuales, bienes y servicios de 
capital, devoluciones, reprogramaciones, judiciales y otras obligaciones. 

f)  Realizar los abonos electrónicos de remuneraciones, pensiones y abono en cuenta 
interbancaria a Proveedores. 

g)  Firmar los cheques de descuentos judiciales para ser remitidos a su destino 

h)  Revisar y verificar los documentos que ingresan a Tesorería que cuente con la 
conformidad del Equipo de Infraestructura y de las Instituciones Educativas, antes 
de proceder a cancelarse una Orden de Servicio. 

i)   Revisar el informe de los recursos directamente recaudados 

k)  Informar de manera oportuna los movimientos de Tesorería a la Superioridad. 

l)  Realizar las reversiones a favor del Tesoro Público de pagos indebidos de 
remuneraciones, pensiones de personal activo y cesante, así como de bienes y 
servicios. 

m)  Realizar pagos de Remuneraciones al personal Activo y Cesante. 

n)  Aperturar cuentas y documentos para préstamos al Banco. 

ñ)  Pagar a los diferentes Proveedores y pago de servicios de las II.EE. 

o)  Ceses de pagos, Pagos judiciales, Pagos ESSALUD, ONP y AFP. 

p)  Realizar pagos de los descuentos de la Planilla del Subcafae. 

q)  Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue el Jefe del Área de 
Gestión Administrativa. 

 
DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO CAJERO-PAGADOR 
Depende jerárquicamente del Tesorero, cumple las siguientes funciones: 
 
a)  Custodiar los títulos valores que se reciben y/o aquellos que se hacen efectivo 

mediante cobro de cheques que cuente la entidad en la Caja Fuerte. 

b)  Pagar gastos menudos de rápida cancelación como papeleta de movilidad, facturas, 
boletas, recibos por honorarios, con su correspondiente requerimiento y 
conformidad si así lo amerita el pago. 

c)  Efectuar compras menudas cuando el Jefe de Equipo y/o Jefe de Administración lo 
disponga por necesidad de la institución. 
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d)  Recepcionar y custodiar el dinero en efectivo por concepto de Reversiones al 
Tesoro Público (por pagos indebidos al personal docente, administrativo Activos y 
Cesantes de la Jurisdicción de la UGEL)  para luego ser depositados a favor del 
Tesoro Público, ingresados por Secretaria de Tesorería y registrados en un 
cuaderno de control exclusivamente de Reversiones al Tesoro Público. 

e)  Cobrar Cheque y pagar la planilla de Unidad de Costeo del Comité de Gestión 
Presupuestal, previa presentación de la planilla. 

f)  Cobrar Cheque y Pagar Incentivos y Estímulos Laborales al personal del CAP de la 
UGEL, en forma mensual, en calidad e encargo 

g)  Cobrar cheques y pagar al personal de la UGEL -Cajamarca de otros tipos de 
Beneficios Laborales como Movilidad, etc. 

h)  Pagos de cheques a Terceros y Proveedores (Cooperativas, Empresas) y 
Reprogramaciones. 

i)  Entrega de Comprobantes de Retenciones a los Proveedores. 

j)  Mantener el archivo permanente de Comprobantes de Pagos, que estén pagados 
debidamente sellados con el sello “Pagado” con tinta roja. 

k) Numerar y firma de Resoluciones. 

l)  Hacer Oficios a la DREC de Resoluciones admitidas. 

m)  Entrega de Formatos de Certificados y visación de los mismos. 

n)  Hacer efectivo al Banco de la Nación los cheques girados. 

ñ)  Autenticar los documentos 

o)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Tesorero. 

 
 

DEL ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO DE PERSONAL 
Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa, cumple con las 
siguientes funciones: 
a)  Dirigir, coordinar, orientar y supervisar las acciones del Sistema de Personal que se 

efectúan en las Instituciones Educativas y Programas Educativos. 

b)  Revisar y firmar proyectos de Resoluciones, informes, decretos y otros documentos 
sobre acciones de personal de acuerdo a las normas legales vigentes. 

c)  Revisar y firmar constancias escalafonarias, órdenes de pagos, constancias de 
bonificaciones, beneficios y descuentos por distintos conceptos. 

d)  Organizar e implementar propuesta de racionalización de personal docente y 
administrativo en coordinación con el Área de Gestión Institucional y el 
Racionalizador. 

e)  Preparar el rol de vacaciones y controlar su cumplimiento. 

f)  Supervisar y brindar asistencia técnica sobre los procedimientos a los Directores en 
asuntos relacionados con el sistema de personal. 

g)  Aprobar el Cuadro para Asignación de Personal de las Instituciones Educativas 
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h)  Organizar, dirigir y controlar el proceso de registro en las fichas escalafonarias y 
mantener actualizado el legajo de personal de los Servidores de las Instituciones 
Educativas y de la Sede Institucional. 

i)  Participar, supervisar y coordinar en la elaboración de las normas, reglamentos, 
directivas y otros relacionados con su especialidad. 

j)  Analizar, evaluar y proponer el movimiento de personal de acuerdo a su rendimiento 
y mérito para su permanencia en concordancia con los dispositivos legales vigentes. 

k)  Formular y mantener actualizado el cuadro para asignación de personal, de las 
Instituciones Educativas y de la Sede Institucional. 

l)  Preparar información actualizada de las plazas vacantes de las Instituciones 
Educativas, según niveles, modalidades y turnos. 

m)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Jefe del Área de 
Gestión Administrativa. 

 
 

 
 
DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE PERSONAL 
Depende jerárquicamente del Especialista Administrativo (Personal), cumple las siguientes 
funciones: 
 
a)  Analizar expedientes, proyectos, resoluciones y emitir informes técnicos sobre 

acciones de personal. 

b)  Proyectar resoluciones de acuerdo a requerimientos y conforme a dispositivos 
legales vigentes. 

c)  Participar en el desarrollo de acciones de asesoramiento y supervisión de los 
procedimientos técnicos de personal que sean de aplicación en los Centros y 
Programas Educativos. 

d)  Mantener actualizado el control de licencias del personal docente y administrativo. 

e)  Consolidar el rol de vacaciones, elaborar y llenar los formularios de control 
estadísticos de las resoluciones y expedientes. 

f)  Organizar y mantener actualizados los archivos de proyectos de Resoluciones, así 
como los dispositivos legales sobre asuntos relacionados con la Administración de 
Personal. 

g)  Presentar la lista de trabajadores a la SUNAT de acuerdo al cronograma, debiendo 
coordinar con Tesorería para efectuar el pago mensual de los descuentos de 
ESSALUD y otros según normatividad vigente. 

h)  Emitir respuesta a diferentes documentos. 

i)  Redactar oficios de destaque, de ubicación temporal, por mutuo acuerdo. 

j)  Recepcionar y derivar expedientes por MAD. 

k)  Elaborar actas de contratos, y reasignación. 

l)  Redactar solicitudes, informes, opinión legal, agradecimientos, encargaturas. 
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m)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Especialista 
Administrativo (Personal). 

 
 

SISTEMA NEXUS O ESTADÍSTICA DE LAS PLAZAS 
Depende directamente del Área de Personal y realiza las siguientes funciones: 
a) Mantener actualizado el Sistema NEXUS para resoluciones y desplazamientos.  
b)  Ingresar subsidios, Quinquenios, CTS, 
c) Tener la base de datos actualizado en forma diaria. 
d) Mantener la asistencia diaria de las II.EE. 
e)  Registrar las licencias, encargaturas del personal. 
 
RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARIA: 
Depende directamente del Área de Personal y realiza las siguientes funciones: 
a)  Revisar los Proyectos. 
b)  Registrar los expedientes. 
c)  Derivar los Proyectos a Pensiones, Escalafón, Bienestar, etc. 
d)  Derivar los Proyectos para el visto bueno al Director de Personal. 
e)  Registrar los Informes Técnicos del Abogado del Área. 
 

 
RESPONSABILIDAD DEL PROYECTISTA 
 
Depende directamente del Área de Personal y tiene las siguientes funciones: 
a)  Elaborar Proyectos de Resolución de Contrato Docente. 
b)  Elaborar Proyecto de Resolución de Encargatura de Dirección 
c)  Elaborar Proyecto de Resolución de Subsidio por luto y sepelio. 
d)  Elaborar Proyectos de Resolución de Modificatorias. 
e)  Atender al público en sus gestiones diversas. 
 

ABOGADO DEL AREA DE PERSONAL 
Depende directamente del Área de Personal y realiza las siguientes funciones 
 
a)  Realizar todo tipo de Informes Técnicos: Acumulación, Asignaciones, Permutas. 
b)  Calificar las denuncias y realizar la investigación correspondiente en diligencias de 

verificación. 
c)  Remitir cargos y analizar descargos a través de Informes y Resoluciones. 
d)  Remitir Informes y Oficios de respuesta a solicitudes diversas. 
e)  Absolver consultas al público usuario y participar de la COPROA. 

 
DEL TECNICO ADMINISTRATIVO (Planillas – Activos) 
Depende jerárquicamente del Especialista Administrativo (Personal), cumple las siguientes 
funciones: 
 
a)  Dirigir, distribuir, orientar y controlar las acciones y tareas inherentes a su cargo. 

b)  Depurar mensualmente bajo responsabilidad, la planilla matriz de activos y 
cesantes para su actualización. 

c)  Realizar el control de número de plazas presupuestadas y pagadas. 
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d)  Coordinar con los órganos competentes de la Sede Central (Informática), UGEL, 
Dirección Regional de Educación, Ministerio de Educación, Ministerio de Economía 
y Finanzas, lo relacionado al proceso de elaboración de planillas. 

e)  Remitir el calendario de compromisos al Área de Gestión Institucional para su 
requerimiento al Tesoro Público. 

f)  Supervisar el chequeo de planillas y remitir a Tesorería para el pago mensual. 

g)  Revisar y firmar los informes de liquidaciones, adelanto por compensatoria, planillas 
mensuales, proyectos de resoluciones y créditos internos (devengados). 

h)  Verificar las liquidaciones de expedientes de reconocimiento, tiempo de servicios y 
otros. 

i)  Supervisar el consolidado de inasistencias y tardanzas del personal de la sede y de 
las Instituciones Educativas del ámbito jurisdiccional de la UGEL-Cajamarca. 

j)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Especialista 
Administrativo (Personal). 

 

DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO PLANILLAS Y PENSIONES 
Depende jerárquicamente del Especialista Administrativo (Personal), cumple las siguientes 
funciones: 
 
a)  Emitir la planilla de remuneraciones en forma oportuna. 

b)  Ejecutar bajo responsabilidad, las resoluciones emitidas por la Dirección por 
conceptos relacionados al pago de haberes y remuneraciones. 

c)  Depurar expedientes relacionados con pensión definitiva, incorporación a la Ley N° 
20530, subsidio por luto, ceses y devengados. 

d)  Ejecutar las liquidaciones de los expedientes presentados por los usuarios de 
créditos internos, gratificaciones, ceses, compensación de tiempo de servicios, 
pensiones, etc. 

e)  Realizar las liquidaciones de descuentos mensuales efectuados en las planillas de 
pago, cuadratura de judiciales, caja, CAFAE, SUBCAFAE, cooperativas. Etc. 

f)  Revisar las planillas antes de efectuarse el pago. 

g)  Depurar y actualizar mensualmente las planillas de pago. 

h)  Preparar la información y participar en coordinación con el Área de Gestión 
Institucional en la elaboración del calendario de compromisos para requerimiento 
ante el Tesoro Público. 

i)  Formular las Resoluciones de traslado y transferencia de pensiones, cese, 
pensiones de la Ley N° 20530 y otros conceptos. 

j)  Controlar el número de plazas presupuestadas y pagadas a nivel de Instituciones 
Educativos y la Dirección de la Sede Institucional. 

k)  Revisar las cuentas de Tele ahorro (levantamiento y bloqueos). 

l)  Calcular pensiones de Cesantía, Viudez, Orfandad, Ascendencia. 

m)  Proyectar Resoluciones. 

n)  Realizar la Planilla de pagos del Personal Cesante 
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ñ)  Realizar los Informes Técnicos. 

o) Tener actualizado el Sistema Único de Planillas- SUP. 

p) Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue el Especialista 
Administrativo (Personal). 

 

REMUNERACIONES 
Depende del Área de administración y desarrolla las siguientes acciones: 
 
a) Hacer cálculos de los expedientes de Preparación de clases 30% a 35% según 

sentencia. 
b)  Ingresar datos de Resoluciones de contratos en el SUP. y ACM 
c)  Digitar las Planillas de Pago en el SUP. 

d)  Atender las diferentes consultas o reclamos. 
 
RESPONSABILIDADES DEL ENCARAGADO DE PLANILLAS 
Depende directamente del Área de Administración y realiza las siguientes acciones: 
a)  Elaborar Planillas del Personal activo de la UGEL-CAJ. 
b)  Ingresar y procesar la información al Sistema Único de Planillas para su ejecución. 
c)  Coordinar con las oficinas de Personal, Administración y AGI. 
d)  Elaborar cálculos de ATS, CTS, Judiciales, a efectos de proyectar Resolución. 
e)  Informar a los usuarios acerca de sus remuneraciones. 
 

 
 
DEL OFICINISTA (Planillas) 
Depende jerárquicamente del Especialista Administrativo (Personal), cumple las siguientes 
funciones: 
a)  Participar en la elaboración de las planillas de remuneraciones. 

b)  Realizar el informe mensual de discriminación de caja y otros descuentos. 

c)  Efectuar cálculos mensuales para el procesamiento de las planillas de pago, 
ejecutando las resoluciones, por diversos conceptos como bonificación, beneficios, 
cambio de nivel, contratos nombramientos, encargos, etc. 

d)  Verificar bajo responsabilidad funcional, las Resoluciones emitidas que generan 
pagos, evitando su duplicidad, ejecutándola en los meses correspondientes 
evitando los créditos por devengados. 

e)  Depurar y mantener actualizado las planillas de pago de remuneraciones del 
personal activo y cesante. 

f)  Apoyar en la digitación y revisión de planillas antes de efectuarse el pago. 

g)  Decepcionar toda la documentación que llegue al equipo. 

m)  Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue el Especialista 
Administrativo (Personal). 

 
 

DEL OFICINISTA DE ESCALAFON 
Depende jerárquicamente del Especialista Administrativo (Personal), cumple las siguientes 
funciones: 
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a)  Preparar el informe para el otorgamiento de beneficios por diferentes conceptos; 
remuneración familiar, acumulación de años de estudios, gratificaciones, 
devengados, prestaciones de ESSALUD, etc. 

b)  Preparar el informe mensual de los docentes que cumplen 25 y 30 años de servicios 
para el otorgamiento del beneficio correspondiente. 

c)  Emitir informes técnicos al Director del Área con copia a Auditoria de las 
Resoluciones Directorales, Jefatura les sobre acciones de personal que 
transgreden las leyes o disposiciones legales administrativos vigentes. 

d)  Verificar y controlar la actualización de las fichas escalafonarias y las carpetas 
respectivas por orden alfabético. 

e)  Revisar los cuadros sobre cómputo del tiempo de servicios, remuneración personal 
y gratificaciones. 

f)  Remitir los reportes de Resoluciones a la sede central para el escalafón 
mecanizado. 

g)  Revisar y firmar los pases de UGEL -Cajamarca 

h)  Recepción y registro o derivación de Expedientes. 

i)  Archivo de la documentación de la Oficina. 

k)  Atención de consultas e información al usuario y funciones de jefatura. 

l)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Especialista 
Administrativo (Personal). 

 
a)  Proyectar Resoluciones de Quinquenios (I, II, III, IV, V, VI) 
b)  Proyectar Resoluciones de Asignaciones por Tiempo de Servicio (25 y 30 años) 
c)  Proyectar Resoluciones de Acumulación de Contratos 
d)  Apoyo en la Elaboración de diversos documentos 
e)  Colaboración en otras actividades de Escalafón (carpetas, archivos) 
f)  Orientación al usuario. 
 
a)  Informes Escalafonarios. 
b)  Actualización de Carpetas. 
c)  Derivar la documentación hacia diferentes Oficinas de la UGEL-Cajamarca. 
d)  Informes Escalafonarios para diversos Casos. 
e)  Informes Escalafonarios para Quinquenios. 
b)  Derivar y recepcionar Expedientes por el MAD. 
c)  Entregar las Carpetas a los usuarios para actualizarlas. 

 
DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO (Escalafón) 
 
Depende jerárquicamente del Especialista Administrativo (Personal), cumple las siguientes 
funciones: 
a)  Organizar y controlar el proceso de registro en las fichas escalonarías y llevar 
actualizado el archivo de las carpetas personales de los servidores de las Instituciones 
Educativas y Sede Institucional. 
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b)  Verificar y firmar los informes Escalafonarios y proyectar las resoluciones 
directorales que son emitidas para el otorgamiento de beneficios, bonificaciones y 
otros. 

c)  Preparar el informe mensual del personal que cumple 20 y 30 años de servicios 
para el otorgamiento de la bonificación y/o beneficios correspondientes. 

d)  Efectuar el descargo de legajos de personal. 

e)  Realizar la apertura y reapertura de fichas escalafonarias y llevar a cabo su 
actualización. 

f)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Especialista 
Administrativo (Personal). 

 

DEL ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO DE ABASTECIMIENTOS 
 
Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa, cumple las 
siguientes funciones: 
 
a)  Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones (bienes y servicios) de la UGEL para cada 

período, priorizando de acuerdo a las necesidades solicitadas por las Instituciones 
Educativas y de la Sede Institucional 

b)  Dirigir y coordinar la formulación, consolidación y reajuste de los cuadros de 
necesidades de las Instituciones Educativas y Sede Institucional. 

c)  Revisar y autorizar la tramitación de las solicitudes de cotización, cuadro 
comparativo de cotizaciones, órdenes de compra, guías de internamiento, pedidos 
de comprobantes de salida, ordenes de servicios, pólizas y otros documentos. 

d)  Proponer y formular los presupuestos de compras y el calendario de entrega. 

e)  Controlar la calidad de los bienes que se adquieren. 

f)  Participar en las comisiones de los Procesos de Selección: Adjudicación Directa 
Pública, Adjudicación Directa Selectiva y/o menor cuantía para la adquisición de 
bienes y/o servicios que se le asigne. 

g)  Mantener actualizado el inventario de bienes, muebles e inmuebles y equipos de 
las Instituciones Educativas y Sede Institucional. 

h)  Supervisar y asesorar a las Instituciones Educativas y Sede Institucional, en 
asuntos relacionados con el sistema de abastecimientos. 

i)  Controlar las entradas y salidas de los vehículos dando cuenta al Jefe del Área. 

j)  Visar la documentación administrativa contable que se genera en el sistema de 
abastecimiento. 

k)  Supervisar la conservación y mantenimiento de la infraestructura, instalaciones y 
equipamiento de la sede de la UGEL, para subsanar de inmediato las necesidades. 

l)  Ver las cotizaciones del Área. 

m)  Comprar o adquirir las necesidades del Área. 

n)  Realizar los pagos de Servicios Básicos. 

ñ)  Expedir Certificados. 
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o)  Ver las Planillas 

p)  Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue el Jefe del Área de 
Gestión Administrativa. 

 
DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE CONTROL PATRIMONIAL 
Depende jerárquicamente del Jefe del Especialista Administrativo (Abastecimiento), 
cumple las siguientes funciones: 
 
a)  Elabora el consolidado de Inventario de Bienes, Muebles, Equipos en general y 

enseres de la Sede Institucional de la UGEL-Cajamarca y de las Instituciones 
Educativas. 

b)  Codifica de acuerdo al catálogo nacional vigente, los bienes estatales adquiridos 
por la UGEL, entregados por el almacén institucional a las dependencias 
solicitantes con destino a las Instituciones Educativas y trabajadores usuarios, 
asignándoles el respectivo código. 

c)  Clasificar los bienes estatales, de acuerdo a su naturaleza, precio y duración en 
condiciones normales de uso, en activos fijos o bienes no depreciables. 

d)  Inscribir cronológicamente en el registro de control patrimonial de la UGEL, el 
resumen del movimiento de almacén de los bienes, como documento de 
información confiable. 

e)  Elaborar los estados mensuales de bienes del activo fijo y bienes no depreciables, 
previa revisión y registro de la información contenida en los documentos fuente – 
sustentatorios. 

f)  Valoriza mediante tasación comercial o por personal especializado, los bienes 
estatales que carecen de la respectiva documentación sustentatorios. 

g)  Determinar el importe de la depreciación anual y acumulada de los activos fijos de 
acuerdo a su clase, fecha y valor de adquisición 

h)  Elaborar previa verificación física, los respectivos cargos personales por asignación 
de bienes en uso y el inventario físico general del ámbito de la UGEL. 

i)  Tramitar las solicitudes de alta, baja y posterior venta directa o subasta pública, 
incineración o destrucción, según sea el caso de los bienes estatales obsoletos, 
presentados por la Sede e Instituciones Educativas de la UGEL-Cajamarca. 

j)  Participar en los actos administrativos relacionados con la entrega – recepción de 
cargo, por parte de los funcionarios y trabajadores de la UGEL -Cajamarca. 

k)  Formular y aplicar normas para verificar el registro, administración, custodia y 
conservación de los bienes estatales. 

l)  Coordinar la contratación de seguros para los bienes patrimoniales de la UGEL. 

m)  Apoyar en el Equipamiento de las Instituciones Educativa del ámbito. 

n)  Registrar los bienes Muebles en software Inventario Mobiliario institucional. 

ñ)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Especialista 
Administrativo (Abastecimiento). 

 

 
DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO (Almacén) 
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Depende jerárquicamente del Especialista Administrativo (Abastecimiento), cumple las 
siguientes funciones: 
 
a)  Registrar y mantener actualizadas las tarjetas de control visible de artículos 

almacenados e informar sobre la existencia física de los bienes del almacén a través 
de los inventarios. 

b)  Racionalizar y elaborar el pedido de comprobantes de salida y efectuar la entrega 
de los artículos de almacén a las Instituciones Educativas de acuerdo al cronograma 
establecido. 

c)  Verificar la conformidad de los artículos remitidos por los proveedores de acuerdo 
a las especificaciones de las Órdenes de Compra, firma y realiza su 
almacenamiento. 

d)  Remitir las solicitudes de cotizaciones y formular los cuadros comparativos de 
cotizaciones correspondientes. 

e)  Elaborar el consolidado de Inventario de Bienes, muebles, equipos en general y 
enseres, inmuebles de la Sede Institucional de la UGEL y de las instituciones 
educativas 

f)  Controlar la calidad de los bienes que se adquieren. 

g)  Emitir informes para dar de baja a los materiales y equipo de oficina en desuso. 

h)  Revisar y firmar los documentos, Órdenes de Compra, Notas de Entrada a Almacén. 

i)  Recepcionar, verificar, clasificar y almacenar los artículos de acuerdo a las 
especificaciones de las órdenes de compra y notas de entrada de almacén. 

j)  Elaborar las conciliaciones de remesa de bienes recibidos. 

k)  Verificar la conformidad de las guías de remisión para su cancelación. 

l)  Realizar las funciones de su competencia que le encargue el Especialista 
Administrativo (Abastecimiento). 

 

DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO (Pagaduría Activos) 
Depende jerárquicamente del Tesorero, cumple las siguientes funciones: 
 
a)  Recepcionar las Planillas de Remuneraciones remitidas por la Oficina de 

Informática del Ministerio de Educación mensualmente. 

b)  Desglosar todas las Planillas Remuneraciones para remitir una copia a la Oficina 
de Planillas de la UGEL -Cajamarca. 

c)  Cortar las Planillas de Remuneraciones por Nivel de cada Institución Educativa y 
por Costeo.  

d)  Cortar los Talones de Pago por Nivel de cada Institución Educativa y por Costeo. 

e)  Preparar las Planillas ya cortadas con los talones de pago por nivel de cada 
institución Educativa y por Costeo para entregar a los Directores de las Instituciones 
Educativas. 

f)  Preparar las Planillas de Remuneraciones con Cheque y se adjuntan los cheques 
por nivel y por costeo. 
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g)  Compaginar las Planillas de Remuneraciones Ocasionales y Judiciales, de la misma 
forma que se hace con las Planillas de Tele ahorro y Cheques. 

h)  Se recibe de la Oficina de Planillas la relación de Cheques observados, los cuales 
se retienen aparte, indicando en cada Planilla la información de observaciones, y a 
los cheques observados, para su entrega, cuando se reciba de la oficina de Planillas 
la orden mediante un Memorando de Levantamiento de Observación. 

i)  Coser las planillas de Remuneraciones que entregan los Directores de las 
instituciones Educativas por nivel y costeo, tanto de Tele ahorro, como de Cheques; 
Planillas Ocasionales y Judiciales. 

j)  Anular los Cheques a los 30 días de conformidad con la Directiva de Tesorería y 
por Unidad de Costeo. 

k)  Remitir un informe de las Anulaciones en forma detallado a la Jefatura del Equipo 
de Tesorería. 

l)  Entregar Talones al personal Docente Administrativo, que traigan su Constancia de 
Trabajo, posterior a la devolución de las mismas de parte del Director de la 
Institución Educativa. 

m)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Tesorero. 
 
 

DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO (Pagaduría Cesantes) 
 

Depende jerárquicamente del Tesorero, cumple las siguientes funciones: 
 
a)  Recepcionar las Planillas de Cesantes remitidas por la Oficina de Informática del 

Ministerio de Educación mensualmente. 

b)  Desglosar todas las Planillas de Cesantes para remitir una copia a la Oficina de 
Planillas de la UGEL-Cajamarca y ordenarlas por Pagaduría las Planillas de 
Cesantes, coserlas y distribuirlas a los pagadores. 

c)  Preparar las Planillas de Cesantes con Cheque, de docentes, administrativos, 
montepío, judiciales y ocasionales por Pagaduría y su pago respectivo. 

d)  Compaginar las Planilla de Cesantes Ocasionales y Judiciales, de la misma forma 
que se hace con la Planilla de Tele ahorro y Cheques. 

e)  Se recibe de la Oficina de Planillas la relación de Cheques observados, los cuales 
se retienen aparte, indicando en cada planilla la información de observado y a los 
cheques observados, para su entrega, cuando se reciba de la oficina de Planillas la 
orden mediante un Memorando de Levantamiento de Observación, recién se 
procede al pago. 

f)  Coser las planillas de Cesantes por Pagadurías y distribuirlos a los diferentes 
pagadores y/o personal a cargo de los Pagadores. 

g)  Anular los Cheques a los 30 días de conformidad con la Directiva de Tesorería, por 
pagadurías. 

h)  Remitir un informe de las Anulaciones en forma detallado a la Jefatura del Equipo 
de Tesorería, para que este a su vez remita al Equipo de Planillas. 

i)  Entregar los Talones de Pagadurías de Funcionarios Docente, Funcionario 
administrativo y Funcionario Montepío, Docentes y Administrativo y Montepío. 
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j)  Fedatear los documentos que sustentan el Registro de Poderes. 

k)  Registro de Poderes y Certificados de Supervivencia y documentos de Orfandad. 

l)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Tesorero. 
 
 

ASISTENTA SOCIAL 
 
Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa, cumple las 
siguientes Funciones: 
 
a)  Velar por que sean emitidas de manera oportuna las licencias con goce de haber a 

ESSALUD, para que se efectúe la hoja de liquidación y la tesorera elabore el T.1 
de subsidio. 

b)  Coordinar la realización de actividades de recreación familiar, cultural, social, y 
deportivo en beneficio de los familiares y trabajadores de la Institución. 

c)  Efectuar coordinaciones con el seguro social a efectos de facilitar la atención 
médica y demás trámites complementarios que se requieran 

d)  Hacer cumplir el seguro escolar gratuito, respetando el límite de edad. 

e)  Velar por que los trabajadores de la UGEL-Cajamarca, personal directivo, docente 
y administrativo de la jurisdicción, reciban una mejor atención por parte de las AFP, 
Seguro Social 

f)  Velar que las actividades sociales culturales religiosas de la UGEL se celebren en 
forma oportuna. 

g)  Recepcionar y evaluar los Expedientes de Licencias sin goce de haber. 

h)  Llenar los Formatos de ESSALUD para la inscripción de los usuarios. 

i)  Llenar los Formatos de Adscripción de ESSALUD de los usuarios. 

j)  Atención de Expedientes de Licencias con Goce de Haber por enfermedad y 
maternidad. 

k)  Trabajar los record de Licencias, Reasignaciones, Destaques por salud. 

l)  Llenar expedientes para reembolso, ver la atención en ESSALUD para cesantes y 
activos. 

m)  Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue el Jefe del Área de 
Gestión Administrativa. 

 

DEL OPERADOR PAD (PROCESAMIENTO AUTOMATICO DE DATOS) 
 
Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa, cumple las 
siguientes funciones: 
 
a)  Elaborar proyectos de factibilidad para la implementación de sistemas de 

Procesamiento automático de Datos. 

b)  Programar, desarrollar e implementar condiciones de aplicabilidad del sistema PAD, 
orientadas a facilitar la Gestión Administrativa. 
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c)  Elaborar y desarrollar el plan de mantenimiento preventivo de software y hardware 
de las computadoras. 

d)  Realizar las actualizaciones periódicas y necesarias de antivirus, a fin de evitar la 
infección de los equipos. 

e)  Realizar el inventario de los equipos de cómputo que cuenta la sede con sus 
características: marca, modelo, capacidad, y número de serie. 

f)  Supervisar la salida de los equipos incluyendo en su hoja de salida marca, modelo, 
capacidad, y número de serie, para su control del Operador Pad. 

g)  Operar los equipos de cómputo asegurando su conservación y buen 
funcionamiento. 

h)     Evaluar la ejecución de Programas de Sistemas Operativos y propone medidas para 
optimizar los diversos sistemas Administrativos con acciones encaminadas al 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo de la Institución. 

i)  Proponer herramientas de Informática para la difusión de instrumentos, variables e 
indicadores plasmados en sistemas visuales, Páginas Web, Correo Electrónico u 
otros de acuerdo a la necesidad de la Unidad Ejecutora Local. 

j)  Planificar, elaborar e implementar la página web, además de la actualización 
permanente de la página web. 

h)  Evaluar la ejecución de Programas de Sistemas Operativos y propone medidas para 
optimizar los diversos sistemas Administrativos con acciones encaminadas al 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo de la Institución. 

i)  Proponer herramientas de Informática para la difusión de instrumentos, variables e 

indicadores plasmados en sistemas visuales, Páginas Web, Correo Electrónico u 
otros de acuerdo a la necesidad de la Unidad Ejecutora Local. 

j)  Planificar, elaborar e implementar la página web, además de la actualización 
permanente de la página web. 

k)  Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue el Jefe del Área de 
Gestión Administrativa. 

PORTERÍA Y SEGURIDAD INSTITUCIONAL 
Depende directamente del Área de Personal y realiza las siguientes funciones: 
a)  Velar por la seguridad de la UGEL-CAJ. 
b)  Cuidar los bienes de la institución. 
c)  Cumplir con las obligaciones recomendadas por los Directores de diferentes Áreas. 
d)  Ver que los bienes se encuentren en buenas condiciones. 
e)  Mantener los ambientes limpios y ordenados. 
f)  Dar una buena atención al usuario. 

 
DEL TRABAJADOR DE SERVICIO - PORTERO 
Depende jerárquicamente del Especialista Administrativo (Abastecimiento); cumple las 
siguientes funciones: 
 
a)  Desarrollar las labores de portería y vigilancia con responsabilidad y seguridad 

férrea e incorruptible salvaguardando la protección diaria del local de la sede de la 
UGEL-Cajamarca y revisar los paquetes o bolsos de los usuarios para evitar robos 
o peligros de bombas. 
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b)  Controlar la honestidad y responsabilidad de cada trabajador al marcar su 
asistencia diaria en el RELOJ DIGITAL, en su ingreso y salida de la sede, así como 
el control de materiales, muebles y enseres que pueden salir de la institución. 

c)  Desarrollar labores de limpieza de las oficinas cuando el caso lo amerite o requiera. 

d)  Verificar diariamente el estado de seguridad de los ambientes y del local, reportando 
al Director inmediatamente sobre cualquier incidencia. 

e)  Distribuir documentos internos y externos a la sede institucional y/o cualquier otra 
gestión como apoyo a las diferentes Áreas de la UGEL-Cajamarca. 

f)  Realizar trabajos de almacenamiento, embalaje, transporte y distribución de 
materiales y útiles de oficina. 

g)  Apoyar en el transporte de muebles, equipos y enseres cuando se requiera para los 
diferentes eventos o actividades que realiza la UGEL-Cajamarca en beneficio de la 
educación cajamarquina. 

h)  Apoyar en las labores de Fedatear los documentos cuando la persona responsable 
no se encuentre o cumpla otra misión. 

i)  Controlar la Asistencia del personal de la UGEL-Cajamarca. 

j)  Dar una buena orientación al usuario hacia las diversas oficinas de la UGEL-
Cajamarca. 

k)  Informar inmediatamente a la superioridad de la inasistencia, tardanza o evasión 
del trabajador en sus horas de jornada laboral. 

l)  Controlar la salida del trabajador de la UGEL, cualquiera que sea su rango o 
jerarquía, con la PAPELETA DE SALIDA e informar inmediatamente para evitar 
problemas o resentimientos. 

m)  Apoyar en las diferentes Áreas cuando sea necesario o se requiera de sus servicios. 

n)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Especialista 
Administrativo. 

 

CONDUCTOR O CHOFER (1) 
Depende directamente del Área de Administración y cumple las siguientes funciones: 
 

a) Transportar al Director a sus diversas actividades o comisiones. 
b) Transportar a los diferentes Especialistas por orden del Director al cumplimiento de 

su deber. 
c) Apoyar a las diferentes Áreas cuando el caso requiere y con autorización de la 

Dirección. 
d) Llevar un registro de las actividades que realiza a través de la bitácora. 
e) Mantener el vehículo asignado en buen estado; reportar daños y coordinar con 

administración su mantenimiento. 
 

DEL CONDUCTOR O CHOFER (2) 
Depende jerárquicamente del Especialista Administrativo (Abastecimiento); cumple las 
siguientes funciones: 
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a)  Apoyar en las labores de carga, descarga y almacenamiento de los materiales 
portados en el vehículo y verificar el mantenimiento de su máquina en buenas 
condiciones para ofrecer su servicio de transporte. 

b)  Registrar y mantener actualizado la tarjeta de mantenimiento del vehículo, dando 
cuenta al jefe del equipo. 

c)  Realizar las demás funciones del cargo que le asigne el Especialista Administrativo 
(Abastecimiento). 

 
 

 
 
CAPÍTULO VII 

DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
 

El Órgano de Control Institucional es el Órgano de Control de la Unidad de Gestión 
Educativa Local-Cajamarca, es responsable de llevar a cabo el control gubernamental 
interno posterior de la Entidad; cautelando la legalidad, eficiencia, eficacia y economía de 
sus actos y operaciones; así como el logro de sus resultados para contribuir con el 
cumplimiento de los fines y metas institucionales. 

El Órgano de Control Institucional desarrolla sus funciones con independencia 
funcional y técnica respecto de las administración de la Entidad, dentro del ámbito de su 
competencia, sujeta a los principios y facultades establecidas en la Ley del Sistema 
Nacional de Control, por lo tanto, no participa en los procesos de gerencia o gestión 
administrativa a cargo de la administración de la entidad. 

 
CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS 

 
 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 Director de Sistema Administrativo II D4-05-295-2 EC Jefe Organo de Control Institucional 1 X

6 Auditor  I P3-05-080-1 SP-ES 1

7 Especialista en Inspectoría I P3-05-365-1 SP-ES 1

8 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1

TOTAL  UNIDAD ORGÁNICA : 4

2.1. DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA REGIONAL:OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL

Nº 

ORDEN
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL

CARGO DE 

CONFIANZA
CARGO ESTRUCTURADO

UGEL 
CAJAMARCA 

AUDITORIA 
INTERNA 
JEFATURA 
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Son Funciones del Órgano de Control Institucional: 
 
a)  Ejercer el control interno posterior a los actos y operaciones de la entidad, sobre las 

base de los lineamientos y cumplimiento del Plan Anual de Control, a que se refiere 
el Artículo 8 de la Ley Nº 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de 
la Contraloría General de la República. 

b)  Efectuar auditorías a los Estados Financieros y presupuestarios de la entidad, así 
como a la gestión de la misma, de conformidad con las pautas que señale la 
Controlaría General. Alternativamente, estas auditorías podrán ser contratadas por 
la entidad con Sociedades de Auditoria Externa, con sujeción al Reglamento sobre 
la materia. 

c)  Ejecutar las acciones y actividades de control a los actos y operaciones de la 
entidad, que disponga la Contraloría General, así como, los que sean requeridas 
por el Titular de la entidad. Cuando estas últimas tengan carácter de no 
programadas, su realización será comunicada a la Contraloría General por el Jefe 
de OCI. Se consideran actividades de control, entre otras las evaluaciones, 
diligencias, estudios, investigaciones, pronunciamientos, supervisiones y 
verificaciones. 

 
d)  Efectuar el control preventivo sin carácter vinculante, al órgano de más alto nivel de 

la entidad con el propósito de optimizar la supervisión y mejora de los procesos, 
practicas e instrumentos de control interno, sin que ello genere prejuzgamiento u 
opinión que comprometa el ejercicio de su función, vía el control posterior. 

e)  Remitir los informes resultantes de sus acciones de control a la Contraloría General, 
así como, al Titular de la entidad y del Sector cuando corresponda, conforme a las 
disposiciones sobre la materia 

f)  Actuar de oficio, cuando en actos y operaciones de la entidad, se adviertan indicios 
razonables de ilegalidad, de omisión o de cumplimiento, informando al Titular de la 
entidad para que adopte las medidas correctivas pertinentes. 

g)  Recibir y atender las denuncias que formulen los funcionarios y los servidores 
públicos y ciudadanos, sobre actos y operaciones de la entidad, otorgándole el 
trámite que corresponda a su mérito y documentación sustentatorios respectivos. 

h)  Formular, ejecutar y evaluar el Plan Anual de Control aprobado por la Contraloría 
General, de acuerdo a los lineamientos y disposiciones emitidas para tal efecto. 

i)  Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas que adopte la entidad, como 
resultado de las acciones y actividades de control, comprobando su materialización 
efectiva, conforme a los términos de plazos respectivos. Dicha función comprende 
efectuar el seguimiento de los procesos judiciales y administrativos derivados de 
las acciones de control. 

AUDITOR I ESPECIALISTA EN 
AUDITORIA 

SECRETARÍA 
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j)  Apoyar a las Comisiones que designe la Contraloría General para la ejecución de 
las acciones de control en el ámbito de la entidad. Asimismo, el Jefe del OCI y el 
personal de dicho órgano colaboraran, por disposición de la Contraloría General, 
en otras acciones de control externo, por razones operativas o de especialidad. 

k)  Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativa interna, aplicables 
a la entidad, por parte de las unidades orgánicas y personal de esta. 

l)  Formular y proponer el presupuesto anual del Órgano de Control Institucional para 
su aprobación correspondiente por la entidad. 

m)  Cumplir diligentemente con los encargos, citaciones y requerimientos que le formule 
la Contraloría General de la República. 

n)  Promover la capacitación permanente del personal que conforma el OCI, incluida la 
Jefatura a través de la Escuela Nacional de control de la Contraloría General o de 
cualquier otra institución universitaria o de nivel superior con reconocimiento oficial 
en temas vinculados con el Control Gubernamental, la Administración Publica y 
aquellas materias afines a la gestión de las organizaciones. 

ñ)  Mantener ordenados, custodiados a disposición durante diez (10) años los informes 
de control, papeles de trabajo, documentos relativos a la actividad funcional de los 
OCI, luego de los cuales quedan sujetos a las normas de archivo vigentes para el 
sector público. El Jefe de OCI adoptara las medidas pertinentes, designando la 
cautela y custodia del acervo documental. 

o)  Cautelar que el personal del OCI, de cumplimiento a las normas y principios que 
rigen la conducta, impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones de los 
funcionarios y servidores públicos, de acuerdo a las disposiciones de la materia. 

p)  Mantener en reserva la información clasificada obtenida en el ejercicio de sus 
actividades. 

q)  Otras que establezca la Contraloría General de la Republica. Adicionalmente al 
cumplimiento de las funciones asignadas, el Órgano de Control Institucional 
ejercerá las atribuciones que le confiere el Artículo 15º de la Ley 27785. Ley del 
Sistema Nacional de Control. 

 

DEL JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
Depende estructuralmente del Director de la UGEL y mantiene una vinculación 
dependencia funcional y administrativa con la Contraloría General de la República, en su 
condición de ente técnico rector del sistema, sujetándose a sus lineamientos y 
disposiciones. En el desempeño de sus labores, actúa con independencia técnica y de 
criterio profesional dentro del ámbito de su competencia, y cumple las siguientes funciones: 
 
a)  Formula, ejecuta y evalúa el Plan Anual de Control, aprobado por la Contraloría 

General de la República de acuerdo a los lineamientos y disposiciones emitidas 
para tal efecto. 

b)  Ejercer el control interno posterior a los actos y operaciones de la entidad, sobre la 
base de los lineamientos y cumplimiento del Plan Anual de Control a que refiere el 
Art. 7º de la Ley Nº 27785 sus modificatorias y el control externo a que refiere el art. 
8º de la Ley 27785, por encargo de la Contraloría General, 
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c)  Efectuar el control preventivo en la entidad, sin carácter vinculante en sus 
modalidades de veeduría, orientaciones de oficio, inspecciones, verificaciones 
cumplimiento de la normativa. 

d)  Remitir los informes resultantes de las acciones de control a la Contraloría General, 
así como al Titular de la entidad, conforme a las disposiciones sobre la materia. 

e) Remitir los informes resultantes de las actividades de control a la Contraloría 
General si son de cumplimiento de normativa, así como al titular de entidad. 

f)  Efectuar auditoria a los Estados Financieros y Presupuestario de la entidad, de 
conformidad con las pautas que señale la Contraloría General. 

g)  Ejecutar las acciones y actividades de control, a los actos y operaciones de la 
entidad, que disponga la Contraloría General a través del Plan Anual de Control, así 
como las que sean requeridas por el Titular de la Entidad, cuando estas últimas 
tenga carácter de no programadas, su realización será comunicada a la Contraloría 
General por el Jefe de OCI. 

h)  Propiciar la capacitación permanente del personal del Órgano de Control 
Institucional. 

i)  Actuar de Oficio, cuando en los actos y operaciones de la entidad, se adviertan 
indicios razonables de ilegalidad, de omisión o de incumplimiento, informando al 
titular de la entidad para que adopte las medidas correctivas pertinentes. 

j)  Recibir y atender las denuncias que formulen los funcionarios y servidores públicos 
y ciudadanos sobre actos y operaciones de la entidad otorgándole el trámite que 
corresponda a su mérito 

k)  Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas de los informes de las acciones 
de control, comprobando el estado de su materialización efectiva, conforme a los 
términos y plazos respectivos 

l)  Apoyar a las comisiones que designe la Contraloría General para la Ejecución de 
las labores de control en el ámbito de la entidad. 

m)  Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas interna aplicable 
a la entidad. 

n)  Propone a la entidad, el presupuesto anual del OPCI, para su aprobación 
correspondiente. 

ñ)  Cumplir en forma oportuna y diligente con los encargos y requerimientos que 
formule la Contraloría General. 

o)  Disponer que se mantengan ordenados, custodiados a disposición de diez (10) 
años, los informes de control, papeles de trabajo, documentos relativos a la 
actividad funcional de los OCI. 

p)  Cautelar que el personal del OCI, de cumplimiento a las normas y código de Ética 
del auditor gubernamental de los OCI. 

q)  Cautelar que el personal del OCI, de cumplimiento a las normas y código de Ética 
del auditor gubernamental vigente. 

r)  Orientar al personal a fin de que mantengan en reserva la información clasificada 
obtenida en el ejercicio de sus acciones y actividades de control. 
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s)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director de la UGEL, 
e Instancias Superiores. 

 
REQUISITOS. 

Formación Académica Título Profesional de Contabilidad, Derecho o Economía 
y miembro hábil del Colegio Profesional de su carrera. 

Experiencia Experiencia laboral mínima de 05 años, en entidades 
públicas y/o privadas en labores de Auditoría 
gubernamental especialmente. 

Cursos y/o estudios de 
especialización: 

Cursos relacionados a control y evaluación de la Acción 
Administrativa, normas de auditoría, auditoría financiera, 
de gestión. 

Conocimiento para el 
puesto y/o cargo 

Amplia experiencia en labores de Auditoría 
Gubernamental 

 
DE LOS AUDITORES 
Depende jerárquicamente del Jefe del Órgano de Control Institucional, cumple las 
siguientes funciones: 
 
a)  Participar en la formulación, ejecución y evaluación del Plan Anual de Control. 
b)  Realizar Auditorías, Exámenes Especiales programados y no programados en el 

Plan Anual de Control, según los objetivos planteados. 

c)  Efectúa auditorías a los Estados Financieros y Presupuestarios de la Entidad, así 
como a la gestión de las mismas de conformidad con los lineamientos que emita la 
Contraloría General. 

d)  Efectuar el control preventivo en la entidad dentro del marco de lo establecido en 
las disposiciones emitidas por la Contraloría General, participando en la veeduría, 
orientaciones de oficio, charlas, inspecciones, verificaciones en cumplimiento de la 
normativa. 

e)  Elaborar y suscribir los informes de Auditoria, Exámenes Especiales y legales 
pertinentes programados y no programados en el Plan Anual de Control de acuerdo 
a las normas de Auditoria Gubernamental, elevando al Jefe de OCI para su revisión. 

f)  Realizar el seguimiento de las medidas correctivas de los informes de las acciones 
y actividades de control a su cargo (dispuesta por el Jefe de OCI). 

g)  Programar, coordinar, ejecutar y evaluar las acciones inherentes a su cargo, 
resultante de la responsabilidad de las Auditorias, Exámenes Especiales y 
Actividades de control programadas en el Plan Anual de Control. 

h)  Recibir y atender denuncias que formulen los servidores, funcionarios públicos y 
ciudadanía en general sobre actos y operaciones de la entidad, otorgándole el 
trámite que corresponda a su mérito. 

i)  Apoyar a las comisiones que designe la Contraloría General para la ejecución de 
las labores de control en el ámbito de la entidad, colaborando en las labores de 
control. 



 

79 
 

j)  Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativa interna aplicables 
a la entidad y que se encuentren relacionadas a las actividades de control a su 
cargo. 

k)  Formula y propone al Jefe de OCI, el presupuesto anual de las acciones y 
actividades de control para su aprobación correspondiente. 

l)  Cumplir diligentemente y oportunamente con los encargos y requerimiento que le 
formule el Jefe de OCI. 

m)  Cautela que la publicidad de los informes resultante de sus acciones y actividades 
de control a su cargo, se realicen de conformidad con las disposiciones de la 
materia. 

n)  Participar en capacitaciones permanente del personal que conforma el OCI, a través 
de la Escuela Nacional de Control de la Contraloría General o de cualquier otra 
institución universitaria o de nivel superior con reconocimiento oficial en temas 
vinculados con el control gubernamental, la administración pública y aquellas 
materias afines a la gestión de las organizaciones. 

ñ)  Elaborar, codificar, referenciar de acuerdo a las Normas y Manual de Auditoria 
Gubernamental los papeles de trabajo resultantes de las acciones y actividades de 
control a su cargo, así como también los documentos relativos a la actividad 
funcional de los OCI, los mismos que deben ser elevados a la jefatura para la 
disposición de su custodia. 

o)  Cumplir con las normas y principios que rigen la conducta, impedimentos, 
incompatibilidades y prohibiciones así como el código de ética del auditor 
gubernamental. 

p)  Actuar el oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan indicios 
razonables de ilegalidad, de omisión o de incumplimiento, informando al Jefe de 
OCI para que se adopten las medidas pertinentes. 

q)  Realizar otras funciones que le asigne del Jefe del Órgano de Control Institucional. 

 
 

DEL ABOGADO DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
 

Depende jerárquicamente del Jefe del Órgano de Control Institucional; cumple las 
siguientes funciones: 
 
a)  Participar en la formulación, ejecución y evaluación del Plan Anual de Control. 

b)  Realiza Exámenes Especiales programados y no programados en el Plan Anual de 
Control, según los objetivos planteados. 

c)  Asesora en la parte Legal a la Comisión de auditorías a los Estados Financieros y 
Presupuestarios en la parte Legal a la Comisión de Auditorias a los Estados 
Financieros y Presupuestarios de la Entidad, así como a la gestión de la misma de 
conformidad con los lineamientos que emita la Contraloría General. 

d)  Efectuar el control preventivo en la entidad dentro del marco de lo establecido en 
las disposiciones emitidas por la contraloría general, participando en veeduría, 
orientaciones de oficio, charlas inspecciones, verificaciones cumplimiento de la 
normativa. 
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e)  Laborar y suscribir los informes de Auditoria, Exámenes Especiales y legales 
pertinentes programados y no programados en el Plan Anual de Control de acuerdo 
a las normas de Auditoria gubernamental, elevando al Jefe del OCI para su revisión. 

f)  Participa cuando le designe el Jefe del OCI evaluando el aspecto legal en las 
acciones y actividades de control programadas y no programadas en el Plan Anual 
de Control. 

g)  Realizar el seguimiento de medidas correctivas de los informes de las acciones y 
actividades de control a su cargo (dispuestas por el Jefe del OCI). 

h)  Programar, coordinar, ejecutar y evaluar las acciones inherentes a su cargo, 
resultante de la responsabilidad de los Exámenes Especiales y Actividades de 
Control programadas en el Plan Anual de Control. 

i)  Recibir y atender denuncias que formulen los servidores, funcionarios públicos y 
ciudadanía en general sobre actos y operaciones de la entidad otorgándole el 
trámite que corresponda a su mérito. 

j)  Apoyar a la Comisiones que designe la contraloría General para la ejecución de las 
labores de control en el ámbito de la entidad, colaborando en las labores de control. 

k)  Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativa interna aplicables 
a la entidad y que se encuentren relacionadas a las actividades de control a su 
cargo 

l)  Participa en la formulación y opinión al Jefe del OCI, el presupuesto anual de las 
acciones y actividades de control para su aprobación correspondiente. 

m)  Cumplir diligentemente y oportunamente con los encargos y requerimiento que le 
formule el responsable del OCI. 

n)  Cautela que la publicidad de los informes resultantes de sus acciones y actividades 
de control a su cargo, se realicen de conformidad con las disposiciones de la 
materia. 

ñ)  Participar en capacitaciones permanente del personal que conforma el OCI, a través 
de la Escuela Nacional de Control de la Contraloría General o de cualquier otra 
institución universitaria o de nivel superior con reconocimiento oficial en temas 
vinculados con el control gubernamental, la Administración Publica y aquellas 
materias afines a la gestión de las organizaciones. 

o)  Elaborar, codificar, referenciar de acuerdo a las Normas y Manual de Auditoria 
Gubernamental los papeles de trabajo resultantes de las acciones y actividades de 
control a su cargo, así como también documentos relativos a la actividad funcional 
de los OCI, los mismos que deben ser elevados a la jefatura para la disposición de 
su custodia. 

p)  Cumplir con las normas y principios que rigen la conducta, impedimentos, 
incompatibilidades y prohibiciones así como el código de ética del auditor 
gubernamental 

q)  Mantener en reserva la información clasificada obtenida en el ejercicio de sus 
acciones y actividades de control 

r)  Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan 
indicios razonables de ilegalidad, de omisión o de incumplimiento, informando al 
Jefe de OCI para que se adopten las medidas pertinentes. 
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s)  Realizar otras funciones que le asigne el Jefe del Órgano de Control Institucional. 
 

DE LA SECRETARÍA DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
Depende jerárquicamente del Jefe del Órgano de Control Institucional, sus funciones son: 
 
a)  Recepcionar, registrar, clasificar y distribuir los expedientes y documentos que 

ingresan a la oficina de OCI. 

b)  Redactar según las indicaciones del Jefe del Órgano de Control Institucional, con 
relación a los trabajos de las labores de control, preparando la documentación para 
el despacho y firma del Jefe. 

c)  Organizar y mantener actualizando el archivo de la oficina, de acuerdo a las normas 
vigentes, cuidando su seguridad, conservación y confidencialidad. 

d)  Realizar el seguimiento y control de la documentación que se encuentre en trámite 
en la oficina e informa al público usuario sobre su situación. 

e)  Preparar los requerimientos relacionados a las labores de control, material logístico, 
recepciona y distribuye y cuida de su seguridad y control. 

f)  Velar por la seguridad, conservación y mantenimiento del mobiliario, equipo y 
acervo documental de la jefatura y mantener actualizado el inventario 
correspondiente. 

g)  Custodiar de manera ordenada a disposición de diez (10) años, los informes de 
acciones y actividades de control, papeles de trabajo de las acciones y actividades 
de control y documentos relativos a la actividad funcional de los OCI. 

h)  Gestionar la producción e impresión de los documentos que sean requeridos por el 
personal de la oficina. 

i)  Atender y efectuar llamadas telefónicas, así como remitir y recepcionar documentos 
vía fax, en cumplimiento de las acciones y actividades de control. 

j)  Llevar el control de asistencia, inasistencia, permisos, licencias, vacaciones, 
desplazamiento interno y externo. 

k)  Reportar a la Jefatura del OCI el consolidado de expedientes ingresados y su 
tratamiento, la falta de presentación de los papeles de trabajo de las acciones y 
actividades de control por parte de los Auditores y Abogados. 

l)  Organizar la agenda de actividades a solicitud del Jefe de la oficina de OCI, 
concertar citas y registra en un libro de actas las reuniones de trabajo del personal 
del OCI. 

m)  Organizar, clasificar y custodiar toda la documentación relacionada al Sistema de 
Control Gubernamental, remitida a la Contraloría General de la Republica (EX – 
SAGU) 

n)  Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Jefe del Órgano de 
Control Institucional. 

 
RELACIONES INSTITUCIONALES 
La Dirección de Unidad de Gestión Educativa local-Cajamarca para el cumplimiento de sus 
funciones coordinará con los Órganos de la Sede del Ministerio de Educación y la Dirección 
Regional de Educación de Cajamarca. Con el objeto de lograr el apoyo técnico, alcanzar 
la calidad y eficiencia del servicio educativo en la jurisdicción. 
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La Dirección de la Dirección Regional de Educación de Cajamarca a través de los Órganos 
de Línea, coordinará, canalizará el apoyo de las Municipalidades de toda la jurisdicción de 
la expansión y calidad del Servicio Educativo, contemplada en la Ley de Municipalidades. 
 
 

CAPÍTULO VIII 

DEL ÓRGANO DE PARTICIPACIÓN 
Está representado por el Consejo Participativo Local de Educación y es un órgano de 
participación, concertación y vigilancia educativa durante la elaboración del Proyecto 
Educativo Local en la Unidad de Gestión Educativa Local. Es presidido por el Director de 
la Unidad de Gestión Educativa Local e integrado por representantes de los estamentos de 
la Comunidad Educativa Local, de los sectores productivos, del Municipio y de las 
Instituciones Públicas y Privadas. La conformación y convocatoria del Consejo Participativo 
Local de Educación es responsabilidad de la Unidad de Gestión Educativa Local, en 
coordinación con el Gobierno Local. 
Funciones del Consejo Participativo Local de Educación: 
 
a)  Canalizar la participación de la comunidad local en la elaboración, seguimiento y 

evaluación del Proyecto Educativo Local, dentro del marco del Proyecto Educativo 
Regional. 

b)  Participar en la elaboración y rendición de cuentas del presupuesto de la Unidad de 
Gestión Educativa Local, cuidando la transparencia de la gestión educativa. 

c)  Establecer canales de diálogo en materia educativa entre la población y las 
autoridades educativas locales. 

d)  Apoyar al Director de la Unidad de Gestión Educativa Local en la promoción y 
ejecución de políticas de incentivos que promuevan la mejora de la eficiencia de la 
gestión pedagógica e institucional. 

e)  Cooperar con el desarrollo de los Consejos Educativos Institucionales de las 
Instituciones Educativas en su jurisdicción, favoreciendo sus intercambios y 
coordinar con el Consejo Participativo Regional de Educación. 

f)  Opinar sobre las políticas, estrategias de desarrollo local y medidas a favor de la 
universalidad, equidad y calidad de la educación en su jurisdicción y velar por el 
cumplimiento de las mismas. 

g)  Promover convenios entre la Unidad de Gestión Educativa Local y organizaciones 
locales de gestión en beneficio del servicio educativo. 
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